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('I 4· Do. l'D -.,an ,,o mingo , . • • 
?brzo 12t 1930 .-

ºeñor 
~residente de la Repúbli6h . 
Pal a e i o .-

Señor Presidente :-

Acuso a Ud~ recibo de su oficio 
í/42968 , de fecha L!. de ·nrzr en cu:rso, adjunto 
al cual lleg6 el pro:~ccto de ley que modifica 
la vigente ].oy Ela et.oral en sus artículos 131, 
132 y 133 ~-

.. -1 mene- .:..):iadJ proyecto fué towa­
do en consideración por el Senado en su S€sí6n 
de enta fecha y pasado a la Co:nisi6n <...~neral pa­
ra los fines regl-mentarios .-

MA:RO/e l p . 

A ten tarr1cn te .lo saluda. 

-& ~ ?7 O. A. DIAZ, 
~resident0 uel Senado , 

....._ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

A los Honora bles 1.íiembros 
a..e la cárn::.:c8. del Sena.d.o , 
P&le e io e.el t>ena.d.o, 
Ciuo.ad. 

Señores Senadores : 

San to ~,o mingo , Le. .,. • ' 

· rar zo 11 a. e 19 30 • 

Pláceme some te:i:· a la c.:ons id.eración 
d.el Hon . Con,5reso racional _por el d.igno canf..ucta ele 
esa alta Cámara, el :proyecto ae Lev anexo, por nedio 
del cual se modificá la vigente Le~r ~le0to1·E 1, con 
el fin de ofrecer a todos los :partidas políticos i­
a..énti0as ouortunidad.es al concurrir a las urnas el 
15 de 1:ayo"' pr6ximo venidero . 

--::1 referido :p1·oyecto de Ley es el 
resultad.o d.e un,.., cui6ed.osa elabor&ción en la g_ue to­
maron parte todos los partidos por me~io de represen­
t:n tes < ... esi___:naa.os Al e Pecto . 11 .uje cu ti vo ha querido 
d.e este I iodo hucer una. Ley que sea la ex:presión d.el 
ve.r·d.ádero c.:uere:.: general, y que las elecciones prÓ:Ki ­
mas sean u.na ~.iel expresi6n a.el lib1·e sufragio popu­
lar. 

?o:..' -tales razones, Seño 1.•es 'Jenado­
res, co:rfÍo en g_ue el Han . Con-reso recional irapt-1rti­
rá su a:prob:: ciÓn r dichas reformas c.:on la c.:el,ridad 
que el 0aso amerita. , • ' ,.._: Con sen tii1ie11tos de (~i stinguiCLa con- ~ .... ,,, 
sideración, saluda a Ud.s. , · .,,,.,,~..,. 

nte ~~j 
... a e ~strella Ureila , '" .,, 

iá..en te de la ... ~epÚbliua. 

mcpm. 
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PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA DOMINICANA · · · · · · ·' · · · · · · 

... ' , ....• , \ 

Núm. )/j O )/_j Santo Domingo, R. D., 
18 de Marzo de 1930. 

A los Miembros del Senado 
de la República, 
Palacio del Senado, 
Ciudad. 

Señores Senadores:-

En fecha ant erior somet1 a la considera­
ción del Congreso Nacional, por la mediación de 
ese Alto Cuerpo legislativo, el proyecto de re­
formas a la vigente Ley Electoral, elaborado por 
representantes de t odos los partidos con la sola 
excepción del partido Nacional que se abstuvo de 
participar en las conversaciones sostenidas con 
tal objeto. 

Más tarde l os presidentes del Senado y de 
la Cámara de Diputados se acercaron al Ejecutivo 
y propusieron, en su doble calidad de tales y de 
representantes del partido Nacional, que el pro­
yecto de refor mas fuera reconsiderado y que se 
le introdujeran algunas modificaciones. En esa 
virtud se ha llegado, después de nuevas conversa­
ciones, a elaborar el nuevo proyecto que me per­
mito someter, por medio de la presente, a la con­
sideraci6n del Congreso Nacional por la mediación 
de Uds., el cual espero que merecerá su más pron­
ta atención en vista del escaso tiempo de que se 
dispone para preparar el proceso electoral que se 
avecina. 

De Uds. muy 

dente de la República. 

v/g. 



Ciudadano 

Santo Doru.ngo, R. D. 
}.arzo 25, 1930. -

pre si o.ente de la 1 epú blio a• 
I>ulaoi o. -

Ciudadano Presidente: -

,cl~ole reoibo a Ud. de su 
ofioio }lo . 4~043, de feche,. 18 de !arzo de 19'5o. 
adjunto al ✓ual llegó el proyecto de reformao á 
la vigente ~ay ,leotoral. elaborado por los re~ 
presentantes ne todos los partídbs polítioos . -

Le oomunioo que el Senado , 
en su seeión de feoha 26 d.e loa corrientes, le 
impartió su a)robaoión al rncn(}ioiuclo proye cto. 
:i:.>emi tiJndolo a la Hon. Cámaru de Di >Utadoa pn­
ra los :fineu oonst;ituciomüe.c .-

.A·lienta.1Jente le~~, 

~/ 
Gu~tavo .J,. Día~., 

p-reeia.ente del , 011ado. 

mab . • 
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CAMAAA.DE DJPUTADOS 
., 

DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PR ESIDENCIA. 

Señor 

/, 

Santo Domingo , R. D., 
Abril 8 de 1930 .-

Presidente del Hon . Senado, 
Ciudad . 

sr . Presidente :-

Ploceme comunicar a Vd . para 
su infor~aci6n y dea&s fines que en sesi6n de 
hoy la Carnara de Di; utados ha aprobado las mo ­
dificaciones introducidas nor ese aon . Senado 
al proyecto de Ley que enmierda la Ley Electo­
ral , expresad~~ en su ofic"o j3973 de fecha 7 
del cursante Abri~ .-

En tal virtud, dicho proyecto 
se ha remiti1o al Poder Ejecutivo, de confor­
midad con los preceptos constitucionales .-

ERP/ Cor r . 
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Sefior 

santo Domingo, R.n., 
Abril 8 do 1030.-

Pr eoidontc de l Hon . senado, 
Ciudad . 

sr. Presidente; .. 
. rió.cuno comunicar• u ·; ct . para 

su iní'or :c'\ciÓn y de. ,:l:c. fines que en !:'esiÓn de 
hoy la Cam.m."a de Di ,L tados ha aprob·tdo las mo­
dil'icaciones in..troducidas nor es9 Hon . 5~n, .. do al proyecto de Ley qu0 ernn1enc;1a la Ley EJ.eoto­
ra1~ expresado..s cu su o1'icio 1/3973 de fecha 7 del cur~unte ADr1L,-

En tal virtud, d~cho proyecto· 
se ha remitido al Poder Ejecutivo, do confor­
midad con los preceptos conztitucionales .-

Muy atentamente, 

E~~s, 
Pr001dente de la Camara de 

Diputados . 



/ 
( 

Señor 

. ' 

Santo Domingo, R .D. 
Abril ? , 1930. 

Presiden·te <le la ~ámara do Di putad.os . 
Ciudad.-

Señor Pres:1dente : -

Aou.so a Ud. recibo de su oficio lfJ.807 , 
dol 2 de Abril en curso~ adjUr~t o al crua.l fut! recibi do 
el proyecto ~e mmienda. la Ley :1e.ctora.l con las cn.od.1-
i'ioaciones introducidas _por eoa. Honoi•able Cámara do Di­
putad.o a.-

El Senado aprooó las modificaciones que 
se meno ionon en los ..;iro:ra:f'o {a) , ( b), (e) , (d) y ( J}, de 
su aludida comUJ1:toa<.;i6..:1, que copiados a la letra dicen 
asi : 

"(a) Inseroi6.n del a:r:t!-.:ulo primero como párra­
fo del art . 2 , v.i. .. -1ien.do e. constituir éste 
el artículo único d el p¡_,oyeoto; 

"(b) iltera.oió:r.1 , en tal virtud, de la enumera ... 
ci6n de los -oár.,.·afos; 

,, (e) Reduooi&,.1. de los plazos del párrafo 9 o.ho• 
ra (10) ú fÍn de que se lea oomo sigue: 
"Dentro de los cinoo días oue sigan a lo. 
:publicación de eeta lvJ , los _partido s :po­
líti~os reconoci os _procede1 '-1 a hacer sus 
propuestas de candidatos , las cuales pue­
den ser rectificadas dentro de los e:i.nco 
d:Cas ~ue sigan a la expiro.ció.u del plazo 
ac ord.a<lo ..>ara h ecerlas . " 

El p&r-~ato ,10 (._'lora 11) se enmeo.d6 en el 
sentid.o de que l os emblemas oe los part i­
dos sean im~rti$Os e: 011 tinta negra en las 
boletas el cctortü.e s; 

" ( J} Se agregaron los pár.rafc s 24 y 25 al pro­
Y ecto , o onceb idos as1.: -

"24.- Los Tribu.n.ales deberán conocer y fo.­
llar de l as infracciones de esta Loy 
dentro de los seis dí as quo le ha-



yan sido somctidaaºtt 

25.- Los P:r.·ocuradores Fis,Jaleu y demás 
miembro a de 1a Polio:Ía Judicial,qua 
no d1era."1 curso inmedi ato a 1os so .... 
mtimi<n to o por intracc iones a esta 
ley y los Jueoes que no :fallaren den­
tro dol t~rmino indicado serd.n o asti­
~ados oon las poaas señaludas ~or el 
Código Penal pora los ca.aos de dene­
Qaoii.fo de Ju9tic1a. " 

Fueron 01:>oervadaa por el Jenado las mo dlfica­
cionea a que se ref 1eren los 1>árro.tos (e}, (f), ( ) , (h) é ( i), 
de su aJ.ttd1do oficio, en el cent1oo de que 1os 1> l'af'os 14, 
16 y l'! del ai~tº 20. del proyecto sean leidos en la foros. si­
gu.iante: 

«14. - Todos los miembros d.cl Ejercito Uacional se­
r reconcentrados en los cuarteles de las 
ciudades c~beccras de Provincias~ desde la 
publicación de esta Ley hasta el día 18 do 
l~o de este año a la.a 6 p.m., con exocpci&n 
de los que sean reoesarios pca. .. a guardar los 
puestos de aduanas fronterizas a juicio de 
la Junta !Jlentral E1eotoral.- El Podei .. Ejecu­
tivo puede, en c1..m.lquier tiempo, ordenax· la 
reconcenti,ación del Eje:roito en tres puntos 
di stini; os de la Rep'\l 1 .ica. -

Cuando la Jun~a Central Electoral. ten-
ga oonoc imient o d.e au.e el Ej a"ci to o algu.no 
<le sus mieg_bros estl 'V'iolando le. obligaoi&n 
qu.e tiene de ser im~orcial y de su absoluta 
abstencidn en J.as lucbus eleccionarias, re­
g_ut>rir:1 del Poder Ejecutivo la :reconce11tra­ci(t.1. en so lo tres lugares; o requeriI·á que 
la .t"a:rte del Ejercito que eotó o ontraviaien-
do las dichas dioposiciones. sea reconcentra-· 
da y v.cuartclada en el lugar que ella tleoigne.-

Solo a requerimiento de la Ju.... ta Cen­
tral Electoral , en caso de o.lteru<.;16 d.cl or­
den público, ;oor·iin salir de sus cuarteles de 
reconccntrat .i.61 1)ara. dicho servicio, les miem­
bros del EJc1 c1ho.-

La Pol'i.cÍ.ti. lfu.nici_pal y cualquier otro 
cuerpo lU.--mad.o, -~~ rmanccerá en sus esto.e iones 
y cuarteles o.&s<l.e el d.1a. lf> de Meyo , a las 8 
a.m., hasta el a.in. sis-u.iente de las elecciones 
a las seis a.m., 

Solo a rcquerimi<J:.1.to de fu.ne ionarios 
judiciales en casos de crímenes podr{in salir 
de sus C'\JlU'teles,los miembros de la Policía 
1,fan1c13>al quo estéri. acuartolai:!.os .... 

Los Alcaldes d:'m1 a,, !.o lrua ... dQ,,c, .;a.t.1-



peotres y cualesq_u.im:·a otras autoridades ru­
ral~Hl , debe1·án. d uran te iguü. t ie~o, rev 01.1. ... 
oentrarE1e • loa primeros, 011 el. recinto ui--ba­
no do la Común a que o orrc s _pon da , y los S0;3Ull.,, 
dos • en los bateyes de los Ingonios o de las 
Colonias en donde eJeroen sus i'unciones .... 

El C\lDl.Plimiento de ostas d.inposiciones 
queda a Oat'go en :t.o '--t~c rospeota a 1os A.leal. ... 
dos Podán0os 0 de J.os s:t1dicos Municipales y 
en lo que respecta a 1o ,1 Gu.1;1.:rtl:-,..s Crunpestl.'es 
y otro.e autor:tdacle~ 1-urales de los Gobernad.o­
rea d.e J?rov,¡.¡1.0:i..a ..... 

I,a :Lnfraocic:Sn á éstas disposiciones oonl.leva 
ip~o-i'e.cto la.ce.tn,.c.:.J ele l.as f'uncionos que eJer ... 
~lJJl los infraoto:reo. lo que ae:.rá comuniondo al. 
J?odcr Ejecutivo .,;or la .Junta Central Electoral 
y ae lea oaat:tga¡. á c-Aallltts oon 2 añoo de prisi&n 
001•reco ioncl.. -

(lt) El Ejercito IIaoional ni ninguno de ms 
mi<:mbros ejm:oorá funciones de polio! a 
desde la ¡ntblioa.cidn de la presento ley 
y .iJOl' mi.ont:r·as dure el pr ocoso eleoto­
re.1 . ... 

(2) Lu Junta Central. Electoral podrá ueola"" 
rar la sus_pons16n en sus funciones de 
los miembros d.e la :ru~za armao..a oon= 
tra quie.'l.es pesen aouaaoionea do coar­
tar o inl!l.:J. sauiroe on e 1 do acnvol \. iUlion­
to dol proceso e1oooionm.-ic y aer 
oastigado s e. emás con yrisiA:n. no menor 
de ti•ca años .... 

(3) Lo. a_pl1cac::t&n de las s.mcionos ost.able• 
oidaa on este a.x·t i culo oorrcoponden a 
1oa Tribunal.es Oorrecoionales gµe cono­
ce ~"l u.e olJ.a.s por la v1.a di:;; eo-t;n y no 
:pot,,. á .. ..meri to.r airounatanoia.s atenu.on­
tes • .,. 

(4) La Junta Co.ntral EJ.ootoral po&~á mm.• 
la:t• la:::: cleoo iones en aquello o lugares 
donde J.a fuerza armo.d.a , h03a ac·tu.aílo o· 
:f.nterveniél.o en el proceso elooo ionar1o. 

"J.6 ... Los orgwif:.!f!loo de los pa•tidoa polí ticos rooo­
n.ooid.o s. lo~ miembro e _politioo;.1 y los oandid.a­
toa CQY..m Gn de :ei.•anquic1a postal y tele.,sro..fi oa 
dur~ntc el periodo e.octoral.• 

La Junta Contral El eotoral podrá pedir y el 
Poder Ejeoiltivo deberá aco:t'do.r la su.Rl)cnsi6n de 
ouulquier e~lcaao dol servicio de correo~, te• 
:totonic o ª telog:t'.afico o de 1.~adio , sobre qttien 
recaiga uousaci~n apoyada on 1rincipioo de prue~ 
bu::J • d-0 haber roto.nido, ".1 tora.do 1 dootruido o 
extraviado ouoJ.quiei·a oorrcs,Pondencia11 telcgra ... 
mo. o p nrtc telég:ra:tico o do radio du.?.•a.¡1te el pro­
ooso elcotoral . quedando adem su.Jeto a la san8 



.¡ 

4 ... 

oi&n c1.e1 AJ-.>tículo 1.44 de l a Ley Electoral 
vigente . • 

A partir de la pub1icaci 6n de la presen­
te Ley, hasta el d :í'.a t r einta d-el mes de 
Meyo de éste año , no podrá ser co b:t:·ado 
el im_pue sto de ca.mino a ~ni podrá ser r e­
gistrada persona aJ..gu.na , ni arrestada, 
oon motivo de portar 8.l."mas .-

Dentro de los tres días que precedan al 
d.icciseís de Mayo de este año y hu.sta el 
cl'Ía dieo isiete del m:l.s1:i.o me s , s ólo en 
los casos de crímenos 6 delitos contra 
las personas & la propi edad, podrá11 l as 
personas ser conducidas ó arrestadas . -

En co.11secu.e .. cia l)llcemo devolver a U<l. el _proyooto 
de Ley ya me1cionado _para los i"íuea constitucionalese -
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PRES I DENCIA. 

Señor 
Presidente del Ron . Senado, 
Ciudad . 

sr. Presidente:-

Pláceme in~orrnar a Vd. que en sesión 
de hoy la oá.rr.ara de Diput ados ha aprobado en Última 
lectura, con modificaciones, el proyecto de enmiendas 
a la Ley Electoral, recibido de ese Hon. senado con 
su oficio #3962, de fecha 25 de ~íarzo próximo pasado .-

Las moditicaciones introducidas al 
proyecto son las siguientes: -

./ a)- Inserción del artículo primero 
como párrafo del Art. 2, viniendo a constituir éste 
el artículo único del proyecto; 

V b)- Alteración, en talvirtud, de la 
enumeración de los párrafos; 

r'/ c )- Reducción de los plazos del párra­
fo 9 ( ahora 10) a fin de que se lea como sigue: "Dentro 
de los cinco días que sigan a la publicación de esta 
ley , los partidos políticos reconocidos procederán a 
hacer sus propuestas de candidatos, las cuales pueden 
ser rectificadas dentro de los cinco días que sig~n a 
la expiración del plazo acordado para hacerlas. " 

✓ d )- El párrafo 10 ( ahora 11) se enmen­
dó en el sentido de que los embler:ias de los partidos 
sean impresos con tinta negra en las boletas electora­
les; 

/ 

Ve) - El párrafo 13 (ahora 14) se enmen­
dó para que se lea como sigue : - º Todos los miembros del 
Ejército n~cional serán reconcentrados en tres puntos 
de lá República escouidos por la Junta Central Electoral , 
a partir de la publicación de la presente ley, hasta el 
día lb de Mayo de este afio, a las 6 p . ~ . , con excepci6n 
de los que sean necesarjos para guardar los puestos de 



CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 
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1 r 

PRESIDENCIA. -2-

aduanas fronterizas 1 a juicio de la misma . Junta Central Electo­
rai. La Junta Cen~ral Electoral nombrara inspectores gve ten­
dran acceso constante a los campamentos de reconc~ntrac1on pa­
ra vigilar el fiel cumplimiento de esta disposicion . 11 

"Solo a ~equerimiento o.e la Junta Qentral Electoral, en caso 
de alteracion de¡ orden publico, podran salir de sus cuarteles 
de re~oncentracion, para dicho servicio, los miembros del ejer­
cito . 

11La custodia de los presos en las cárceles de Provincia don­
de ~o hayan sido reconcentr~das las tropas, se hará por la Po­
licia Municipal respectiva . 

"La Policia Municipal y cualquier otro cuerpo armado , perma­
neceri en sus estaciones y cuarteles desde el día 15 de bayo a 
las 6 a . m. hasta el d í a siguiente de las elecciones a las seis 
a .m. 11 

"Solo a re(!uerimiento de funcionarios judiciales en casos de 
crímenes, podrán salir de sus cuarteles l los miembros de la Po­
licia Municipal que estén acuartelados . 1 

"Los Alcaldes Pedáneos, los Guarda Campestres y cualesquiera 
otras autoridad.es rurales, deberán durante igual ti0mpo 1 recon­
centrarse, los primeros, en el recinto urbano de la Comuna que 
correspondan, y los segundos, en los bateyes de los Ingenios o 
de las Colonias en donde ejercen sus funciones . El cumplimiento 
de estas disposiciones queda a cargo en lo que respecta a los Al­
caldes Pedáneos , de los s í ndicos Municipales y en lo que respec­
ta a los Guarda Campestres y otras autoridades rurales, de los 
Gobernaúores de Provincia. " 

11La infracción a estas disposiciones conlleva ipso facto , la 
cesación de las funciones que ejerzan los infractores, lo que 
será comunicada al Poder Ejefutivo por la Junta Central Electoral , 
y se les castigar~ además con 2 afios de prisión correccional." 

✓ f )- Se reformó el aparte ( 2) del mismo párrafo para que se 
lea así : 11La Junta Central Electoral podrá declarar 1~ suspensión 
en sus funciones d-~ los miembros de la fuerza armada contra quie­
nes pesen acusaciones de coartar o inmiscuirse en el desenvolvi­
miento del proceso eleccionario , 1w serán castigados además con 
prisión no menor de tres años . 11 

/ g )- Se agregó el a~artado ( 4 ) al mismo párrafo : 11La Junta 
Central Llectoral podra anular las elecciones en aquellos luga­
res donde miembros de la fuerzo. armada, o cualquier otra autori­
dad haya actuado o intevenido en el proceso eleccionario . 11

• 



CAMARA DE DJPUTADOS 
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PRESIDENCIA. 

¡/ h) - Al párrafo 15 (ahora 16) se agregó el siguien­
te apartado : "La Junta Ce "'tral Electoral podrá pedir la 
suspensión en sus cargos~ el Poder Ejecutivo deberá a­
cordarla a cualquier empleado del servicio de corr eo , te­
lefónico, telegráf i co o de radio, sobre quien pese acu­
sación de haber retenido, alterado, destruido, o extra­
viado cualquiera correspondencia , telegrama o parte tele ~ 
gráfico o de radio durante el ~roceso eleccionario; que ­
dando además sujeto a la sancion establecida por el artÍ~ 
culo 144 de la Ley Electoral vigente ~ 

¡/ ) , ( ) ' , H• , , i - Al parr::.ifo 16 ahora 17 se agrego : Ni podra 
ningun ciudadano ser erseguido, sometido a la justicia o 
detenido por porte ilegal de armas ni registrado ni pri ­
vado de ellas ." 

'1)- Se agregaron los párrafos 24 y 25 al proyecto , 
concebidos así :-

( 
11 24 . - Los Tribunales deberán conocer y fallar 

de las infracciones de esta Ley dentro de los seis días que 
le hayan sido sometidas . 11 

./ "Las apelaciones deberán ser conocidas y falla~ 
d.as dentro de los doce dÍqs de intentadas . 11 

✓ 11 25 . - Los Procuradores Fiscales y demás miembros 
de la Policía Judicía:, que no dieran curso inmediato a 
los sometimientos por infracciones a esta ley y los Jueces 
que no fallaren dentro del término indicado serán castiga­
dos con las penas señaladas por el código Penal para los 
casos de denegaci6n de justicia." 

V En consecuencia, devuelvo a Vd. para los fines 
consiguientes, con las modj_ :fi. cae iones anotadas , el proyec­
to de Ley .-

De Vd . muy 

ERP/Corr . 
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anto Domingo$ •• 
a:czo 25 de 1930 . 

r . J. nte de 1 Ion . C"'ama.ra de Dipute.dos, 
viud ,d . 

e or .Preqi ente; 

·ecl r do enciat ~ et gr to 
l tir a u • r ..... 1 1 i u ion 1 C', 1 

r yocto de ley .lectoral en el rt . 
1 1 y u vot iv r a~ i~ . cion tr nsitvrí s, 

r que rijan en las lecci~n ~ que t ndrán lug r 
l 16.do yo d 1 c,rrien~ rlo , 193 >. 

r iluctrHción de lor miembros 
do eFu Eono ebít Cámar a . rer i to a Ud . COPi R c1el men-. . 
saje o . 4~043 del Pod.e:t ,jecutivo , ad j un t o al cual • 
llegó el menc i 0nado proyecto de loy . del cu lle envio 
tambien u:na copia . 

ten tam.,n te le saluda. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EIL <CONGIE ESO N ACl(ON AL 
JEN NOM]3Jl?JE DJE JLA RJEJPUJBJLI[CA 

ID DADO IJ SIGUILNTE LEY: 

ART. UNICO .. - Se votan las siguientes disposiciones transi tonas pa­

ra ue rijan en las elecciones q_ue tendrt.n lugar el día 16 de Mayo 

de este mío, mil novecientos treinta:-

l.- Se reforma la segunda parte del Art . 131 de la Ley ~lecto­

ra.l para que se lea tie este modo : 

QUeclan exceptuad.os de estos requis1 tos los pe..rtidos .JOlÍ tic os 

actuales , es decir , el Partido Nacional , el Partido Progresista , el 

Partido Coalicion Patriótica de Ciudadanos , el Partido Liberal, el 

Partido RepÚblioano , el Pcrtido Na·ionalista y el Partido Obrero In­

dependiente. 

2.- La .Junta Central Electoral se compone de tres r.úembros , ca­

da uno con su respectivo susti tuto, y que son:-

Presidente : Lic. Do:.:úngo Estrada. 

Sustituto Lic . Domingo Ferreras . 

VOCAI.ES : 

Lic . Alcibi~~es Roca, 

Sustituto : Lic. Francisco A. Hernandez . 

Lic . .A.bit:;aÍ l Del.monte , 

Sustituto : Dr. Rodolfo Coiscou. 

Los miembros de ~a ~unta Central Electoral se juramentarán y 

celebrarán su primera sesión dentro de las 24 horas ~ue se sigan á 

la public~ci6n de esta ley. 

3.- La~Junta Central Electoral tiene facultad para designar e l 

personal de .1.as Juntas Provinciales Electorales , a.e 1.as Juntas Mu­

nicipales Electorales y de las I:esas , en cuya. designaci ón se ten-

drán en cuenta las siúui0ntes disposiciones: -
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(a) En ningÚn caso el Presidente y el Secretario de las Jun­

tas Provinciales y Conru.nales y Uesas Electorales , s,eró.n de la 

misma afiliación política. 

(b) Los vocales de dichas Juntas y ae las Uesas Electorales 

deberán ser de afiliación politiod d.:istinta de la del Presiden­

te , compensándose en el caso de ~ue solo existan dos partidos 

políticos , un vocal con el Secretario . 

Los sustitutos deoerln ser el ri~ero de la misma afiliación 

del titular, y el segundo de afiliación política distintaº 

(o) En el caso de que concurran a estas elecciones mas de 

tres partidos políticos, el Secretario corres~onderá al partido 

que no tenga vocal en la .Junta o Mesa; pero en este caso , como 

en los demás la Junta Central Electoral p~ocederá á hacer la 

divisi6n de estas Juntas y de las 1.Iesas Ele ctorales entre l os 

partidos políticos , de una nanera e~uitativa. 

En el caso de que dos o mas partidos políticos se unan en uno 

solo , 6 se alíen para estas elecciones, se considerarán para los 

fines de las anteriores disposiciones , como un solo pa~tido po­

lítico . 

4 . - Las actuales Juntas Electorales funcionarán hasto. el mo­

mento en que el personal nuevanente designado tome posesión de 

sus cargos. 

5 .- Las tiesas Electorales estarán situadas en los mismos luga­

res en que estuvieron en las elecciones oeleoradas en Marzo del 

año 1924. Al terminarse Las list~s de inscri:ciones de votantes , 

las Juntas Comunales Electorales y los P~rtidos Políticos po­

drán recomendar a la Junta Central Electoral y ésta á ru vez di s ­

poner la supresión, creaci6n o traslado de alguna o algunas Me­

sas Electorales º La J~nta Central Electoral puede atribuirá 

las Mesas un número mayor de 300 sufragantes cuando así lo crea 

oonveni en te; y nodrá, á su di scres i6n, designar una Mesa Elec­

toral en un barrio o secoi6n QUe co~tenga menos de 300 inscritos . 

Pero en nin;Ún caso podrá a grupar para votar en uno. rnisiho. mesa , 
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sufragantes inserí tos en secciones que no colinden con la sec­

ción ó barrio en donde funcior:e la Mesa . 

6 . - Dentro de los cinco días que se sigan a la publ.icación 

de esta Ley, los partidos políticos reconocí-dos por ella, ha­

rán una declaraci6n jurada a ~a Junta Central Electoral de su 

disp osicion a concurrir a elecciones , lo mismo que de sus alian­

zas en el caso de existir, para los fines de la distribuoi6n y 

designación de los miembros de ~as Juntas y Mesas Electorales 

y para la aceptaci6n de miembros polí ticos . 

7 .- Las· Juntas Electorales serán designadas dentro de los 

diez días que se sigan a la de claración de que se trata en la 

disposicion anterior. 

Los partidos políticos suministrarán a la Junta Central E­

lectoral listas de sus afiliados en cada localidad para auxi ­

liarla en la tarea de la designación de Juntas y Hesas Electo­

rales . 

8 .- Antes de los ~uince dÍ~s que 2reoeden al día de las elec­

ciones , la Junta Central Zlectoral fijará definitivanente el 

número y situación de las Meaas y nombrará el personal de ell as. 

Ouanuo haya terminado todas las que correspondan ú una común, 

hará publicar el decreto ~ue consagre tal distribución y no:iµbr a ­

miento .. 

9 . - La Junta Central 2leotoral hará l a designación de l os 

Secretarios y de los sus ti tu tos de éstos , que serán distri bui­

dos entre los partidos polí ticos de un modo equita tivo . 

10 .- Dentro de los cinco días que sigan a ~a publioaoi6n de 

esta ley, los partidos po:íticos reconocidos proc0derán á hace r 

sus propuestas de candid&tos , las cuales pueden ser rectificadas 

dentro de los cinco dias que sigan a la expiración del plazo a ­

cordado para hacerlas . 

l l . - Expirado el plazo acordado para las propuestas y recti­

ficaciones , la Junta Central Electoral preparará las bol etas y 

ordenará su impresión, en cantidad igual al doble del núrnero ,. 
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de votantes g_ue le hubieren sido COL.i.'J.nicaa.os por la Juntas Co •. m­

nales Electorales . 

Las boletas se imprimirán con tir.. ta :i.egra, los emblemas serán l a 

copia fiel y en ne¿;ro te.m'IJ:..é,..~ de los emblemas de los pa=tidos , 
, 

en papel blanco de igual clase , ~ue no sean trans~arentes . Seran 

del mismo te.ma~o y calidad J.as de cada ~rovincia. Est~rful dividi­

das por líneas paralelas, formando tantas colur.mas cuahtas sean 

las canGidaturas propuestas por los Pa.tidos . En la Primera l í­

nea el nombre del carGO , inmediataraente debajo , los nombres de los 

candidatos propuestos para el mismo. 

En las boletas se conserv~::--'cm los nombres y el Órden de los can­

didatos en la fvrma pro-puesta :por las Juntas respectivas de los 

Partidos . Por consiguia:te se conputartm si empre los votos depo­

si tao.os en ftavor a.e cada partido a los vandidatos presentados por 

estos partidos en el Órden en que ap~recie ran en la propuesta. 

12.- La Junta Centra.l Electoral envi1;¡rá a J.as JU.utas Comunales 

Electorales un nlli.lero de boletas exacta.mente igual al. doble del 

número de sufragantes de los barrios y secciones . Las Juntus Co­

munales Electoralaaal recibir dichas boletas , las conturful y dis­

tri buiHm á. su vez con exactitud entre las dis vintas Hesas Electo­

rales, estampando en cada una, hacia el centro , el sello a.e la Jun­

ta Comunal . 

15.- No podrán ser nombrados Inpectores Electorales los miembros 

de una Junta Electorul, ni los ce..i."1.dida-c,os a puestos electivos, r .. i 

los p-ari entes o cii'ines :t)..as va el cuarto grado inclusive de úlguno.ó aJ -

gunos de los miembros de las Juntas Electo:rales cercu de las cuales debe 

funpionar dicho Inspector . 

~ 14.- Todos los !i1iembros del Ejército l!aoioi:al scrln recouoentra­* / , dos en tres puntos de la RepÚblica1 escojidos por J.a JUnta Centr"-1 

Zlectoral, ~ p:i:rtir ~e La public~ciÓ~ de la presente ley, hasta 

1 

I 

el dia 18 de i:aya de este año a las 6 p . m., con excepción de los .. 
que sean necesarios pal'a guaro.ar los puestos de aduanas front eri,-

zas , ú juicio de la 1m.J1a .Junta Cent:ral Electoral. La Junte. Cen­
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t.cal ]!;lector l 1.0:0.brarú i _e octor !':: uc tendrán acceso co11s·caL.J1,e 

{ :.os Crunl)~T!!.cntos de i~eoonoentraciÓn par .... vijilar el :Ciel oumpli­

misnto a.e esta disnos ch,_ • ..:)Ólc ~ ~·e ueriniento ·e ..t.a J"unta Cen-.. ~ 

, d , . , tral Electoral , en caso e a:.teruc.ion el.el or en. 1 .1.ico, .1:>ou.rt.,L. 

so.1ir a.e sus c\.un·tel es de recorrcent:ración, :pe.:ra dicho servicio , 

J.os miembros del 0jérci to . La cti_st;odia de los rcsos en las J~r ­

celes de Provincia do1 de uo h....,.yan sido reconcentro.das las ti·o)as , 

so htr ' ,orla Polio!~ l~L:cipal respectiva. 

La PolicÍ II\.'nici )o.l y cuw.q_uier otro cuerpo a.1·111ac o, ~crma.i:!.ecei~ 

en sus estaciones y cu .... rte~es de..,J.o el a.:fa 15 ele 1.iayo á lo.s 6 a . m. 
, . , ha~~a el dia si ~iente de las elecciones & les seis a . n . 

dÓ;.o ~ •:-e1uerimic nto a.e funciona~·i os judiciales en ce.sos a.e crí -

11enes, 01,,.·~Jt su.ir de s·i.s cuarteles, los miembros de la Poli cía 

.Iunici al _u est~n acuartelados . 

Loi:: .. lcaldos Pedáneos, :o:: Guar -..,$Ju.t1 iostre:J y cu ... ,les<;_uiera otras 

cutor · ,e.Ces ruré.1.les, aeberán dtu:an te i ·ual tiom o, reconcen-t:;re.rse , 

los rimoros , en ol recinto urbano a. le:. Co._Jn ú c,._ue corresponden, 

y los sco.mclos , en los bateyes c... los In~onios o d ..t.b.S co~_onias 

o.;;n .:once ejercen sus f\.1.nciones . El cu.,"11:p_::..,.i cnto c1e estas disposi­

ciones q_uee.a ..... e l\""º en lo ,.u respecta a los .. .lc.;l.:.des Pedáneos , 

de los S:Índicos :.!unicipulcs y en .... o _ue res ecta a lo.., Guardc;.S 

Car:~estros y otras autoridades ru1·ales , de los Gobcrnado1·es de 

Provincia. . 

La inf1•accion á t.stas d.ispo ... iciones conlleva i pso fo.oto , l a cesa­

ción do J..as funci ones _uc ejerzan l o s insfré..SCri t os , lo que ser á 

ca ,unicaclo o.l Poder Ejecutivo po:t· la Jun·Gt... Central blectoral , y 

se les castica.rú ademas con 2 años de pri si on correccional . 

(1) :a Ejército 1Jac·onal ni nin •uno d, sus miem.b.cos ejercerá 

funciones de ,olici a desae la ,ubl~c ciÓn de ..t.U pr~sente Ley y 

por mientras dure el proceso elector al . 

( 2 } La Junta e en tral Electoral pod. ·l declarar la suspensi on 

en sus í'u11cj_ones de ~ os mie:r::bros de la fuerza armadú oo.L tro. q_uie­

nes pesen aouso.ciones a.e ooarta:e o ir:rr.liscuirse en el a.esenvolvi ­

miento del proceso eleccionario , y serán oasti~ados ademá.s con 
prisión no menor de tres afias . 
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(3) La aplicación de ~as sanciones establecidas en este artí -

culo corresponde a los Tribunales 
, 

Correciouo.les q_ue conoc6:.!.. an 

de ellas ) Or la. vía directa ;¡ no _ oc.rán a.m.eri tar circunstancias 

atenuantes . 

(4) La junta Central Elevtoral podrá anularlo.selecciones en 

a~uellos lugares donde miembros de la fuerza nrmada,o ? cualqmier 

ot~a autoridad hayan actuado o interveniio en el proceso eleccio-

')<_ uario .. -

\ 

15.- El núr~ero total do los votos emitidos a favor de todos 

los candidatos de un Pa tido o de un grupo ele inde)endientes, se 

dividirá por el factor ue representacion. El cociente será el 
, 

numero de candidatos q_ue cada partido o grupo ina.e enuie nte ha-

brá. obtenido en la eleccionº Si el n'Í.nero o.si obtenido a.e candi­

datos elejidos es menor que el <1,-e !laya de e.legirse, el pa1·tido 

o grupo cuyo residuo en ~a divisió~ de su total de votos por el 

factor de representacion resulta mayor , ·tendrá derecho á un o~n- -

did.ato más . En la misma :forma, tendr~n derechos al siguiente ó 

sif.,'l.ücntes candidatos , hasta el total de c,1.ue deban ele~irse , los 

a.em(ts partidos o grupos, sGgÚn el orden a.e impo:ctancia do sus r es­

pectivos resíduos . 

16.- Los organismos de los ,artidos :9olÍ-'cicos reconocia.os , 

los miembros políticos y los candid:l-':;os gozarán de franq_uioio. 

postal y telegráfica durante el perío110 electoral . 

0 6 ntro.1 Electoral podrl _tedir la sus:pension en sus 

cargos y el Poder Ejecu:hi vo aeber~ acordarla a oualc1ui er emplea­

do del sel"Vicio de correos, telefónico, teler;ré.l'ico o de raJ.io, 

e.obre quien pese acusacion de .naber retenido , alterado , destNi­

do , ó extraviado cualquiera correspondencia, tolef;rama o _:t:.1. rte 

i elegráfico o de radio, durante el ~rooeso eleocionario , quedan­

do además sujeto a. la sanoion establecida por el ArtÍc'J..lo 144 

de la Ley Electoral vigente . 

/ 1'7. - A partir de la ublicaciÓn a.e .1..0. :presente ley hasta el 

t np" / dÍ O. treinta de Hayo do este a.~o no O .,rá ser cob1~u.do a ninguna 
VJJ 
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de Caminos . No podrá ningÚn ciudadano ser persona, el Impuesto 

perseguido, sometido a la Justicia ó detenido por porte ilegal de 

armas ni registrado ni privado de ellas. 

18.- Se castigará con no menos de un año de prisión correccio­

na l y n~ menos de cien pesos de multa al Secretario y Escribien­

tes de una Junta Municipal Eleqtoral , que, al formular la lista 

de las personas que deben votar en cada Mesa Electoral, adulte­

ren o cambien los nombres de alguna o algunas o todas las perso­

nas inscritas o las designaciones correspondientes á algunas o 

todas las personas inscritas o hicieren figurar en otras mesas 

que a las que corresponden a l barrio o sección de su residencia, 

algunas o todas las personas que deben figurar en la lista cor­

respondiente a la Mesa de la sección de su residencia, conforme 

al Registro Electoral. 

La aplicación de estas penas corresponde al Tribunal Correc­

cional que no podrá ameritar en ningÚn caso circunstancias ate­

nuantes. 

19.- Las copias de las listas que de conformidad con el Art. 

74 de la Ley Electoral se deben enviar a la Junta Central Elec­

toral y a las Juntas Comunales de los partidos contendientes, de­

ben estar firmadas por el Secretario en todas sus fojas, y todas 

selladas con el sello de la Junta Municipal Electoral para fines 

de comprobaci6n del delito penado y previsto en el párrafo·anterioro 

20.- La acción pública en los casos de delitos previstos y es­

pecificados en la presente ley, prescribe después de expirado 

un plazo de cinco años a partir de la Última actuación. 

21.- El Presidente y Vice-Presidente de la República, los Se­

cretarios de Estado , el Procurador General de l a República, 

los Procuradores Generales de las Cortes de Apelaci6n, los Procu­

radores Fiscales, los Gobernadores de Provincias , los Jefes y 

oficiales del Ejército, y los Síndicos Municipales , que fueren 

propuestos como candidatos á cargos electivos, deberán cesar en 

el ejercicio de sus respectivos cargos desde la fecha en que 

( A LA. VUELTA) 
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l u propuesta sea admitid.a definitivW-ente ha~ta lu tenninación 

del periodo electoral . 

La violacion de esta disposicion entra.fiará la nulidad de ru 

olecoionº 

22 º - Lo. p-ersona q_ue naya sido 1ostulada :por dos ,a::..:tidos po­

lí tioos para un mismo car6o o ara cargos distintos , deberú de­

clarar a la Junta Central Blecto:.~a::. cuc.l de 1.0.s dos postuluci o­

nes acepta y si no lo hacJ , su eleccion en cual micra de los car­

gos pa a que iu0 JOstula o es n~la d ?lcno dc~ocho . 

23.- 1·0 se disminui1~n los sueldos de lo Secretarios y Au­

xiliares de las Juntas Electo1·ales er- el pe::-:Íodo del presnto w o 

fiscal . 

24.- Los tribunales do erán con cer y fallar de las infraccio­

nes de esta Ley dentro de los seis a.ías que le hayan SL do some­

tidas . 

Las apelaciones dobE1:n s r conocidi:.i.S y fc.lladas dentro de los 

doce días de intentadas . 

25.- Los Procuracores Fiscales y- aei:iá.s miembros de la Poli­

cía. Ju.di oio.l , quo no dieren curso in.medie~ ·to a los sometiui en1tos 

por infrc,cciones e, osta Lov , y los Jueces q_ue no fallaron dentro 

del t ~r.J.no indica:o1 s · ' r castigados con las l)enas señaladas 

por el Código Penal pare. J_os ca.sos do denecacion do jus-\:;icia. . 

DADA en la Sala de Sesione do l Cá"Ilar ( Di u·taclos , en Santo 

Dom.int,;o, Capital C.e lo. Re )UbJ_ic Do ... :.inic na, ' los dos -------­

dí as del mes &..e Abril d~J1- año milnovecicntos t einta, mo 8?o . 

clo la Inde_,endencic. y 6?o . de la Res·co.uraci 6n. 
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2.• lt<l Juotc Cont ~ Ooototol. timo ~ºultwl l)0-\'1l clo01t,.._ 
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(-Oi) rin ni1b&~ 00.00 el -'~(i)O :tiento 1/ el hiOOllOtU.\"IO dO l&Q bUit• 

$$e 1?r0120eJ<:lleo u cceuaa::un !l ueoce ::2.ee.tti~l0to, ueróo crc 1~ 

flll~ ·o.tUlaoidn. pol.J.ttoa..-
(t;) LOo Vo;)C.l()G {io a.101~ Jtltltno 'JJ dO 1ao l~WO j;Jeo.to~.]Do 

~o~ ~ ae .a.fll1CC 16n :ooitt i<lo. é! tot.lnttl éC la. ®l .. ~t'rldent ~-

COO!}eOO®lOLtQ óO él <1000 de (lU~ oolo oztotrm deo D~'ll<loe polltt~ 

ooe. un ~~l oon ta soo1~t!\r.$0.-. 
ooa tH,.l/Ottt·.ato~ ~ba:-~~ oor ol p,d.o~o o.e J.0i. f'llc:t\, ~1:111~ 

O!\~t'~ C1a. t tll. ü'r ~ '!'/ ,ql, OOj'Q...'"l(~ <\Q C\ál l.1tií1~,6o !)0:!1.'tllo~ di@ 1fitQ. 

(:O) -; n el 0000 dU \.W oo®~~--i o. ooto.o 010001".Jn© mo -O.o 

t~o ~ot>tta.oc vol:ttioo-;. ol ·10,r·etr.z,w oo.r~opon&:>~ nJ¡ n~l-d.O 

\ltl.O te tt-r~a voccl. a:i :tn t'ftmtaí o· r1coa; p®O on oot:ó e0i:oo • croo 

en lO(J 40~0 l.C\ Jtlr!ID !JO!lt¡1'0.1 FlQOtot"'t\\ g:.,:o:c·ooot'd e. ~ l.é !U,• 

vto1&l a.o C,..)tt:1.0 Je11tuo :: do ~n r,10000 Bl.oo~ ol.CIQ atlt.l'O .too ¡;o..­

-etaoo voJ.i.t-:tooo,_ <10 ®O. e::i a:.n ogt .. i'bc.ttvtl4l* 

~ ol , $C:J (!Q ~'ti◊ <.~ot.l o ooa ta11t' ttoo politlo()l oo 'ttQ0.11 cm 

\'lt!C SQlo• o oc o.¡(~ .. pa...ti0. o::n, ~o 01oce1on<12, oo oonn!dWA~dn . 

Vfl!YJ :\o o f t?'lec o loo c. rtmrtoroc a. t.or:or.t<l\ onoo• oo:.1Q• Ut1 o'Q\o 

!)'~!& e f?Olf.~ I(;!() ... 

, c.- :t;ao nó~oo .:1un'tno @O)t oroloo ftlncttITT.Ot~tln ~to e)., 

oooento <:t (,!O.~ 01 'í)..:rqont'l . .a.ta;,r\tamto 4ook:,,r1a(!o ~o oooo.a16n 

' lu.(Jll'ot> ~ qne 001uv1o.!>on QtJ laó eloootouoo oolo,trtu~p,o ou t~ 

$0 ¡j.(i. ~!;'.<) l9R~ ... Al t~11.~DO keo, l.!.ótl\u G,0 ~owglt)o:l.OUOO ªº 
VOtat!too, loo Jui:1~0 C?'.l,l':131.00 . OOf°Dl'Ql,eo y loo ~t.la.QG .tl<tli• 

Mooo pod.~n ~oc:ncnmr o lt'..\ Junto con~ 9 ~o-tJoi a. ou WB a.s.~ 
pon~ 10 00:<1 !!Q.o :'!óoi O!'oootóti o ~inl alo e.o Q.l.rrt111.a o sl(NnOO ijO• 

ao,o l~ oo~~~. t..e ,nmto. Ooo~l meota~l vuo~..o a~tbl.;l~ t\ 

lc.i."> J!ooor-i ~"1 .rA~t> ~7"'º r- <10 aoo a.t:e~:,'Wlt 04 000.00.0 aeS. lo orce 

o®'O'éPl oo~o: u "}ó.:1.m., u .ou d.too~o.'Ji~n, c1001¡3n~ ll~ ~ean rJ.to- . 

toro.1 on m b,l~1;io o 000016.n s.~ 0011<oc!1€0 oea.,o <:to euo J.nooñ• 

tOC•• l?'C~ e~ ni!~ Oa'l◊ T>O{!ffi ea¡n~ lH,'Q:•O. VQt~ on una. ed.~ 

e~, a:.i:t~'10lltco 1u.oo:r1~00 on eooe101100 que no ool.~on Otln 1" 

eeco:'t.&l o ~rl?-1o o,n üon'.!o fu101ooe 1.a uesa. 
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O.• J)ont¡ao do 1.00 011100 t11no que ae olcou ci lo f,Ol>ltooot&l 

ne oota 1oy, loo ])t).Y°b11oo pol(ttom, i•oo0l,on1t100 nol" 0110. bn.oo 
uno aoolcni.-OQt&t ~tWCl\u o iu Junto Goe.i,ti:-oi l<1otcrol tlo O~l llto¡,o• 
0101~ o oonourrl&" ~ olooo!oo<m. lo ntoe,10 qno do oao nlintUJOO OtJ 

el <JOOO (\O 03lt)'Cil.tt·· .V,.,'1l'U loo ftnao do ÁO (Utoti-U>ttO! ÓD V aool~ 
olón do lO"Q intomb~oo ,{\O l,t.iO aotltoo V !!aono }lfOtiOt 1nloo 'Q fJOS?O ln 
aoe1,1toot(m (lo ml<l!!lb ou i,ol!ticou. 

G•• .Lo.o Juntóo lootoa-oloc ooroo a.oot.(!t}olltlo dantro dt1 toa 
<lA.oa -O.too <.l e oo o1r;tltJ o la ttool ~oot~) <t(l. otio oo t~o.tn oo lll 

u1ovoo101& e.nt<J1..•io.r. 

Loa purttdol'.3 )JOllttcoo OtlI!lU>1ot1~Ul!Cin u ln ic'Junt;n t o.rntt•al _,. 

l.oct~ol :u.atan tlQ oou of'il1aitoo on oot1n. l.C<~t~Mlt.t1 pc.~<J ,,,Jtdl.licw• 

lu ou 10 t~do a.o lo oc!tn<!otdri áo ~uoton u ttqooo ~lootoli:nloo. 
9.. Jtec- no l~ (¡atnoQ lituo <Joo 1~·oooao1l al ntr:~ a.o luo ,a!oc;i.. 

ctQtloo. lo Jootal t100t1"al Ill.octo~al ft 3oiN1 é\O:¡;.'!nii u1 1oc1 ut,o º'· f)Ótno• 
• 

,ro u o¡ uoc:l 6h a.o loo Uoouo 'O no. l:>. •• ~i~& 01 1)0 oonol. -O~ o .100.cuca-

ilo h~o l'.H)~.linacta to .oo luo q .. o oo ... "tt<iot •,Moti t.~ mm cor1ún. b!-,1'6 
• 

i,ubJ.1001.." ol tio~oto qua oox10P.gi~cr tt\l. ,U.ntlft'1ln:tet!.n y nonh •. "<x·1totrlto. 
a ... :óo. Jot>to Cur1~u1 BJ.ootot·tll Ilt~& lo. aoo!l,1'ti00!<1n do loo i;6-

o»Qtu:.,.tot> ~ ~o loo o :u.Jvltutoa Go <1otru;. uuo 0<~&::1 is..utz-tbnl ·oo 
ontro lou p~tt ·oo 1,c1(e1000 a.o .m t.XX1~ OQ,lito.t:tvo. 

o... ont~o o.o l oo éliOll atoo qu~ Ol3C.Ul u lt\ l ,.. lünotoo do. 

ootu 1Q¡f • :too Po~t!{too l~ol!t tooó i •oo<'r1ooil.itoo p:•ocoder<~ u hncer 
ouo p:t-opuootoo dq onn !lltl' oo., loe otioloo 11noaoo oott ~•ootf.floaJoo 

# doatrQ ,1e l oo iou O.loo q otc;oo a lo. o:;q,a .. · oton a-01 plooo cor. 
U&I o IX:l~(., hooc:,a,l!J.o. 

10 .... E~riilt·oao o:t ~1{100 nc~1~10 vorn luo t}21-ttvt1ct1to0 y 1·octlfl• 

onoloti<H:t• lo Jooto Oontrol ,loato .. :n:. r,~cJ)nr.ert11o<J 1Jo1otuo ,., otd<l­
tm!r& w tm11s•ooi1}r1. ~m ouut! lcó !t Hll o1 ttol)l.O ilOl mhc:1z-o 10 tro­

tontou (lno 10 huW.oirno otuo ocoumt.(Hx'\ce.1, y~ 1no .ltmtco OtrlOQOl,oo 

, !lootorol<io. 
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PAG. No. 
<\ ~ ... 

l.a copia fiel. 'J' o.!'.i. eolo:.•c~ e.o los ~:nbl.ot.1.'i.1.~ o l~HJ ~~ti.d◊o , on 

poeol blondo ,do ~tUlJ. aJ..c.uo • quo ¡to 'cc..1:1 t~onopoz-oateo, • so;;..~&n dGl 

tliomo tocio.üo y ool:idoo :t.z.o do cmQi.l. P ... "Ovinoia. Dota;.•du ll.iv:.tdiíloo 

O.Gl)COi1.;o.J.on 0t~ f t:. J'ut• u, cn .. --:.ili:, !)t{.>tió.o a l Ot; (H:"'-J'ld.:i:.dtY..iOO .):!.>Osont.ad.o s 

¡,o?.~ onto s !)rr.:t.illoo (m. el <t1do .. en <p0 a~ocioi .... ~1 e!.; lo .t:r'-·oz;,ucwto.. 

:u .•• lic: c:im.:.ta Cont:f."r-1. Eloa to'.'éíul cr1·v'i:'.;1.~,¡ ::.:, :to.(} J<:mtno Cun.r.1nal.ee 

... 
ni loa .vrL'io.a r,,of) o a.~i!l<W ll .01.ia el 0~12to ii•'n o i.:10J,:u.r;ivo clo :tJ.G'l.l.• 

tr-ctAo o on loi. 6'"'1E'rtoles <ic l.as oiudadco oalloom,~L.u clo 1¡rovmoio. 

o.eode la UJ. bUceo 101 ... ü.o ca'Gú. Lo~,- l.'.Laota ol l:..ia 18 do !kW'o üo ~ sto 

afio O. loo 6 _p.m.• 001'1 0~00!.)0l.011. ó.O l oo ().t:.O OOQ.ll llCCGOC'Q:l!.00 LH:1 .. U 

~dot• los pu.et~ ton e.o o.d'twnao t\ .. ov.t01. .. 1 .JC□ • e, J.·c.lioi o O.o la Junta. 

O!. .. do~ la ~oconoentr~cion deJ. EJd1--cito 011. treo vu.ntoo diutintoo de 

le. ne 1;Ju110~ ... 
La Polioic I.11.Uie ivo.:t ,r cw..J..quicr ot1"0 cu.a· J)O cr-::JO.úQ, .l?C4"~ 
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CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: '" DI IvAO A LJi I 

neoo1·.ó. en f.HlC outnoi ,né y · talw el ode ol ain lb t\c ayo 

a lao 6 p ., 119 hn-.i te l clia e lne 0leoc1onoo a lno si . te do l.a 

noeh&c 

$O l o por :tequ.erl.mion to de o Junta Con ul ;1 ec toral en oa ... 

so 4e al te»a-015.n del 6l'den, o da 1:u.noione.riof.1 del ordon Judicial 

eu caaoo de crlmonoa, puoc on 11r do oua eu.ort J.Oa ~ n un . or'i!J.• 

010 0 loe miembros dol 13éro1to y de lo olioía m1mtrae eatón 

aouor te lodosº 

Loe l.oel.(ie Pe lmo:u.l p loe u.orde Otl !Dº u-ea '3 o,ml. cquie-

1" otros '!ltoridads rur leo. deború 0 ihrunto 16Q&l tie ,,., ~ ro ... 

concentrarse O 1.oe D,...1 ero O n ol recinto ,v no d.ó lo. co :nin a 

quo corre pora.dan, '3 100 eg~n o O on lQ· b· teyoo ae loe In "enioa 

o de l a col.011100 en 4onde o 3 re u cu.a funoionao. l cnn11l.1r:lie ... 

to de e t,o di poaioionce qued oar •n ~n l.o que reepee ta 

loe lo lde, edánoo , d lo indiooe 1nlolpaloo y en lo que 

respcc ta n loe OU.ord Conp e :a • o t.ruo au.tor1dod a rurnloo t 
.. 

do 10 Oob madorec .Pr.ovinc10 • 
• 

La ir.1.troco1 n a est 41 po ioio a oonllova 1.poo feoto. 

le oeeaoión <l.e l i 'W1cio ce q'lle <3 Je.rzan loo 1n rnoto1• o, lo 

quo sera cOC1.unloedo 1 PotJ.er Joout1vo por le J m Oont1'al -

1.eo toral, y ~ l oo ti rá de 6 o on 2 u io~ do ,prio 1~n oo-

rreoo ion l o 

( l) l Jóroi ta aoi nol n1 n1nguuo d<:) ouo aiombrns e:, J :,­

oer .tunetone de polio1 do o l pub11 , o.~ón o l pvoeente 

L$f u por mi ntra~ &l el pr 0000 oleotoralo 

( 2) Los iom 1'ºº el 3ó r. 1 to q 10 e in 1"10U]1an en o l pra­

oes o ei oetorol o hagan tr b1;1jo ele to:nlc~ oeaarru1 ip o fuoto 

en aus oars.:>a y rim o t1 o ode o oon p1~1s 16n oon•oooional 

no oncl"' de un aooo 

t 0 l _plicao1ó de lao anc1onea e tableoidns on o te 

ar t !eu.to o orro p-,nde 

1•áii de olloe por la v1 

tonoi eo a tonu.an. tes . 

pb.-

loe ri bu.n leo Cor1·eco1onolo, que oo¡ oce­

d1 oot y no poth"'áJ.'l ruaeritor oirouua-
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CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: ' PAG. No.6•• 
.. IJODil"lCACiot::;s !;. LA vrormro IEY EWCTORAL. 

14.• El rmnero total d& los votos emitidoa a faft~ O. to• 

dos loe cundidatos de :u.n J:artido o de un sr'\\tO de in<lB1>endien­

tes, se dividirá :vor· a1 factor c1.o :,:"C;.)p:~n;:out· ció .l. :h;l oootente 

eor& el miroc:.ro rte can 1ids.tos quo cado. pal'tido o ~4"\lPO 1t1dopon• 

diente habM ~tetlido en la elaooiÓn~ S1. al nwne1'0 aat obtenJ.• 

el.o de cet.cdiüutoa elegidos eo zoonor que el. que h~e. de ol.0~1~ 

se., el pn:.. .. -~,~d.o o eruco creyo ¡,=esidt.e GL l.ti. úC.vio:!.r-c do au tot al 

de votoe po:- el fe.otor de repreee:1tación reeultG ~or. tendrá 

nl siguiente o oi1;;;t1:t ..... ~·~...:.o Gt .1ü.idaiios1 b.a::rü:.. ol to¿¡a::. 11..: que 
' 

deban de el.egiroo • 100 Jomáa partidos o g~oo, oopn el or:d&n 

de 11ll.l,lortc.rwin aa au.D 1"0,,vocta.vos :."0s!duoo,. ... 

15.• .LQo oz-.:.5an:!.st.iOS ~ loo »a:>•,.;i\.1.os ;;ol1tiooe ;-ooQnOciüos, 

loe m1emuros poll·~icos y _los candidatOtl LJO~ tJ.a :f".i1anqu:1.cia 

postal. y teleor&:.:ico. du.""8.nte el per!odO olaotoral.-

16.- A partir do lo. 1>ubl:lcación do l.e »reseute ~-¡ 11.aota 

el dlá tre!~te dé Mayo de este año no :i;,od:i.·á sor ccb1~a.do s m.n. 
gúna Wi"OOna, el ~ueotQ de Cntn:luoa ... 

l7 ... s.e cast1aar6 cou .!.'10 r..0:100 ao w: mio q¡) Pl"isiÓ.u eo• 

t-t.>eoc ione.l. y no tDnoa ci.O e ie n noooe <.'le t.1Ul.ta a.l S~c:r.e tario '1 l!e• 

orib1e11tés o.e una Juntu Uuru.eipal :;?.qctorai. ClUC • al fomrula~ 

la l;J.sta de las .vei•sonau ql.W !.ebeL ·.:otulº eu cutl.c. twono ~lecto• 
' 

ral., a<lultere11 o cerabien :Los uombi">Cc ac a:lét"ll..UQ o algunas o todas 

l as personas 1l1Sct•i~as1 o l.na e.osir:::..c!or~cc corroopQnd1eotes a 

al@llias o to dile lua J;$ r'So!..:a.a 1.n.eci.•itua o hic :te ren figurar en 

ot»as Mesas q• a la que oor.res:por:den al. bm.·1.'iQ o aecei6n de ~ 

reaidenoia, aJ.G"Q.nas o todas las pe:rsonas g_ue debei_ :f'iglU"ar en 
• 

1a lista c,,orres»ondiente a la Ilesa @ la seooióu de su res1aen ... 

eta, conforme a.l ReGiotro EJ.ootoral ... 

La o.Pliot:\eiÓ:.t de es~ ~enao corresponde al Tribunal Oo• 

rreco1onal que no podr& ameritar en ningún caso c., 1:rcunstanoias 

e.te llU8:4te e• .. 

18.- .ras col)iss de las listas que de conformidad con el .AZ"t. 

'14 de 18 Ley Electoral se deben enviar a la Junta central Eleo• 
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CONGRESO NACIONAL 

PAG. No. f1t• 
, 

t~1 __)a 1ao Juntt.\O Coow.lC.loa ao loo ,. n~ldo$ oo~r:<1d~entes, 4-.. 

ben oot01' firmn<leo uOI.' ol {~OJ.'OtO~lo ou todoo ouo fo;ao. 'O todce 
\ 

t'lGU4dAél QOtl <l1 08ll0 <'lO la Junt(\ t?w.1.3.ei.3701 }lOot<>Nl. para flr~s 

tli\ oot.'l'~J.~obQo1Óo Ck>l delito venoao y uro<tr1oto en el p&rroto tl!.tto• 

~!011'•• 

1~.. 00016n vÚbliea. u loo oncoo de wUtoa »~vtotoo 
u eo);(tC&!ic aoo o .. lo v-10tx.n1~0 !J)'Q, .ít¡.,ro~tbe ooo,puóo ~ ex;p.t1.'Q• 

ilo • 112.0uo do o:rmoo ailos o t) t si, é.Q la 6: t~ aetU00160.• 

20.- 'l ... ... roulUe►ito 'S 11100 ... .i. • 010.onto Oo !u .ÓJ)Úbl !on, loo 
' ~~uo~'tn~iuu w tWlo. ol .. :,oourotlou 0P cZ'OZí. ~ l.., novfl'bl:LOQ.• loo 

~~~t-oe Ce 2.~loa de la.o Coe'too -Oü :oot'lo16n. loo ->~o~do. 

fte. ;n1.aca~a. J.Qo bo::1,~~o ao ~~cr,1®1ao, loe Jofoo 'Q Oi'1ota• 
' 

'10d ·Jo:t · ,1&i~lto, y lo~ ~Lldtoo~ t:~<..~lbo, ll~ !U>-~n ~OD'UOD...-

toe com <JO.t o.ta.o oo tl ootaeoo o.IBoti~oo, oot'4n ooa:!.1' e ot o~r­
o~e'J;o 0G OUll %.'lOOVQe'tf.~ 0019t'OO &)e(lO 1,\ tec!ll) Q,O tlOO l~ t;)fOJ)\U>O­

to tJen riao1t1aa CJot1nlt!vv.rouw o.c.ott1. ltt to~t.ooo.~6n &>l w~f.oCJ.o 
:lt) 01;0lNU. • • 

·fi0100t60 ao oo ,u C!:.o¡,oo:oJ~n ontvoru:u'tfi lo ntll!®d Ao 

21... r..u l}Ol•OQt.L!, 00 b~l'U '3!6o VOO'ttllc\él.tl 1)0~ doo lJ.~1&:>G 
. ' 

101lttooa VQr~ un mloc10 OUJt'O o Pík"U oa!:GOO <l1otl..btoo, e.ero~ ee-
clm."tU.~ lb a~!to .onti--nl ·ioot01:nl ou&l de lAo doo ,;1'10ntulao101x,o 

tlCGl)fítl :, et ~ lo úcoo, oü elooo16n .. , cuol~,:ul();t,-u Os loe oa~c;oo 
i,a...-a c;iue tu& pootu.la o oo . ,,.u de vle 1.0 aeoooho •• 

22 •• lJo oo <l!~~'l loe etwlde>o ae 100 ~c.tiet@&oa u 
J.-W$.iliu..-eu . ..-.,a,,.,,, L ¡,}4;;.'f:'1 a.o i;cil. ... ~ lJl!l.'t~ 

m () • :.r e;, .... 

1 e i la ~ lq a.e 010 !Ce 001 .olllcio @l. o rndo, et1 
!:.l.into l>or.l1t1G01 Oavltnl <le la ·ep!ib:t.i~tl . x.11rl100na, n loo wtott• 
uL::;¡oo d!uo w1 oc.ru ~ t3... ,toe treinta, 

,~ 870. d tii ; ~:e,..() " ncr•a r., ?n. r...o -1t · ~-:-, c:.6n ..... 



~ 

·, 
~ ; ~ • 

~ 

• 
,,# ; 

di; ., . 
,1 • ~ 

' o. 
. 

- 11 
1T 

~~~ b DO 

·S 
. F 

/<Q 

; ·~ : r-

.,. . 

. i" - M 
t,. 

.., e, 
. . 

~ i 
. 

.,;_,. 

. ~ 
o 

.. :o C4 
c. 

,;, 

-\ 

., ¡,. 

;, 
'..., 

~ 
,. ~ 

,.. -'> 
~ 

tr,A ~9 l 
. .:;) 

, f ;} .,, . 
,t ; t . 



¡ 
1 

\ 
EL co:rGR;;;..-,o ~T.i1,c101•,.AL 

El,; .... 01.!BRE :r)E 1A REPUBLICA 

HA DADO LA s1.;1r ENTE 

LEY: 

Art . 1 . - Se refor11a la segunda parte del Artí culo 131 

de la Ley Electo:..~al para g_ue se lea de este modo: -

Qued&n exceptuados de estos requisitos los partidos po ­

líticos actuales, es decir, el ~artido }acional, el Partido 

Progresista , e~ Partido Coalición Patriótica de Ciudadanos, el 

Partido Liberal , el Partido Repuolicano , el Pz.rtido raciona­

lista y el Partido Obrero lndependiente .-

DISPO..i ICJOlIBS TRAl SI'.I10RIAS . 

.A.rt . .., 
(.., .- Se votan las Sil,u.ientes d.1.spos1.ciones transito-

r:i.as para que riján en las elecciones t_,_Ue tenc_ rán lugar 

16 <le ) ayo a.e este ano mil novecientos treinta: -

l ... DJ. Junta Central Electoral se compone de tres 

. bros, cada uno con su res ectivo sus t ituto, y Que son:" 

Presidente: Lic . Domingo ~st~ada . 

Sustituto Lic . J.)omingo Ferre1-as . 

VOCALES: 

Lic . ~lcibiades Roca , 

f.:ustituto Lic. Franc is e o .A . 1:ernán(lez . 

Lic. 'i.b i 6ail Delmonte 

Sustituto: Dr . Rodolfo Coiscou. 

el d.ia 

rniem-

;rJos miembros de la .Tunta 0entral Electoral oe juramenta ­

rán y celebrarán su primera sesión dentro de las 24 horas que 

se sigan a la publicación de esta Le.r. 

2 . - La Junta Central ~lectoral tiene facultad para desig­

nar el personal de las Juntas :i:'ro0;inc1ales llectorales, d.e las 

Junte.s 1''\J..nicipales Electorales y de las l .esas , en ci;.y-a designa ­

ción se tendrán en cuenta las s1.:u1.cLves d1spos1ciones: -

(a) En ningún c&.so el J?res id.ente :r el Secretario d.e las 

Juntas Pro·1inciales y C,olIIllnt...les y 1:esas ,.Jlectorales, serán de la 



- 2 -. 
,¡~ 

misma afiliación polÍ tica . -

(bl Los vocales de dichas Juntas y <le las Hesas .t:Jlectora­

les deberán ser de afiliac i6n polÍ t ica <lis tinta de le, del P.:.."'e ­

s iden te, compensándose en el caso de que solo existan dos par­

tidos políticos , un vocal con el 3ecretario.-

Los sustitutos deberán ser el primer·o de la misma a:filia ­

ción del titular , y el sesundo de afiliación pol í tica distinta . 

(el H.!n el ce,so de que concurran a estas elecciones más de 

tres partidos politicos , el clecretario corresponderá al parti­

do que no tenga vocal en la Junta o Mesa; pero en este caso, c o 

rno en los derub.S la Junta C,entro.l .LJlec.,voral procederá a hacer 

la <liv1.siÓn de éstas Juntas y de las :i\1:esas Electorales entre 

los partidos político& , Qe una manera equitativa .-

En el caso de que tos o más partidos políticos se unan en 

uno solo, o se alie.n para es tas elecciones , se e on..,,iderarán 

para los fines de las anteriores disposiciones , como un solo 

partido político . 

3 .- Las actuales Juntas ~lectorales funcionarán hasta el 

momento en que el personal nuevamente e es i •.nado tome nosesi6n 

de sus cs.r&os . 

4 .... Las ;~e~as Electorales estarán situadas en los mismos 

lugares en que estuvieron en las elecciones celebradas en __ ar-­

zo del a1ío 1924. Al te.rininarse las lis tas de in~.cri:pu iones de 

votantes , las ,Juntas comunales Electorales y los Partidos Polí­

ticos podrán recomendar a la Junta Central y ésta a su vez dis -­

poner la supres i6n , creación o trasl aa o a.e alguna o ale,u.nas Jire -

sas Electorales . La Junta Central .W1ectoraJ puede atri buir a 

las 11:esn.s un número mayor de 300 sufragan tes cuando a sí lo crea 

conveniente ; y nodrá , a su d1.scres1ón , designar una 1:esas Elec -

oral en un barrio o sección que 1.-ontenga menos de 300 inscri­

tos . Pero en nin<sÚ.n caso _podrá agru_pa3: para votar en una misma 

mesa , sufragantes inscritos en secciones que no colinden con la 

sección o barrio en <loLde f'unoione la Mesa . 
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5.- Dentro de los cinco aias que se sigan a la publicaoi6n 

de esta ley, los partidos políticos reconocidos por ella, ha-

rán una declaraci6n ju.c1:,,da a la Junta Central .üectoral a.e sua 
~.e.-•.' - .e-----.- ,., ~ ....... ---~ ¿, --:.- ,?_, ~ , .. ce 6 
~rtanzas en el caso de existir, para los fines de la d1stribu-

ci6n y designaci6n de los miembros de las Juntas y Hesas l!~lec -

uorales y para la ace9tac16n de miembros políticos . 

6. - :::.as Juntas Electorales serán d.esignad.as dentro a.e los 

diez días que se sigan a la dec1arac1Ón de que se trata en la 

disposición anterior. 

Los partidos :políticos sum1.nis trarán a. la Ju.nta Central E­

lectoral lis tas de sus afiliados en cada localidad para auxi-

liarla en lt,. tarea de la desig!'aciÓn de Juntas y J'esas Electo ­

rales . 

7 .- Antes de los quince días que preced.en al dia de las 

elecciones, la Junta Central Electoral fijará definitivamente 

el número y si tuaci6n de las !!esas y nombrará el personal de 

ellas . cu.ando haya terminad.o todas las q_u.e correspondan a una 

común, hará publicar el decreto que consagre tal distribución 

y nombramiento . 

s.- La Junta central Electoral hará la designación de l~s 

Secretarios y de los sustitutos de éstos, que serán distribui­

dos entre los partidos políticos de un modo equitat ivo. 

9 .- Dentro de los diez dias que si6an a la publicaci6n 

de esta ley, los partiuos políticos reconocid.os procecerán a 

hacer sus propuestas de caJdidatos, las cuales pueden ser rec -

tificadas dentro de los diez dias que s iga.n a la expirac iÓn del 

:plazo acordado :para hacerlas . 

10.- Expirado el plazo acordado para las propuestas y rec ­

tif'icaciones, la ,Tunta Central "Ele c toral preparará las boletas 

y ordenará su impresión~ en cantidad i 6ual al doble del número 

de votantes que le hubieren sido comunicados por las Juntas, Co ­

munales ~lectorales . 

1,8.,S boletas se imprir irán con tinta negra , los embl emas se-



r~n la copia f~e~ y en colores de los emblemas de los partidos , 

en papel blanco de igual clase , que no sean transparentes º Serán 
del mismo tama':o y ca.lid.ad las de cada Provincia . Estarán divi<li -

das por líneas paralel as , 1'ormand.o tantas columnas cuantas sean 

las candidaturas propuestas por l os Partidos . En la primera línea 

el nombre del cargo , inmediatamente debajo , los nombres de los 

candidatos propuestos para el mismo . 

::n las boletas se conservarán los nombres y el orden de los 

candida t os en la forma propuesta por las Juntas respectivas de 

los Par vidos . Por consiguiente se computarán siempre los votos 

depositados en favor de cada partido a los candidatos presentados 

por éstos partidos en el orden en que aparecieran en la propues ­

ta . 

11 .- ia Junta Central ~lectoral enviará a las Juntas Comuna~ 

les Electorales un número a.e boletas exactamente igual a~ doble 

del número de sufragantes de los barrios y secciones . Ias Juntas 

Comunales ~lectorales al recibir dichas boletas, las contarán y 

distri°t'uirá.n a su vez con exactitud entre las distintas Uesas E­

lectora.les, estam_pando en cada una, hacia el cen~ro, el sello de 

la Jun t a Comunal . 

12 .~ No podrán ser nombrados Inspectores Electorales los 

miembros de una Junta Electoral, ni los candidatos a ~uestos e ­

lectivos, ni los parientes o afines hasta el cuarto grado inclu-

sive de alguno o algunos de los miembros de las Juntas Electora ­

les cerca de las cuales debe funcionar dicho Inspector . 

13.- Todos los miembros del Ejército Facional serán recon­

centraaos en los cuarteles de las ciuda1eJ. cabec~eras de provin-
/ , .,..,. ~ ~,,,? •◄.c,r: L I' - __/__,:, ~ ~ J/P-..,1' ;.¿ 4!-

C Í3/ desde la pub~ica.c i6n a.67esta J.Jey hasta el d.· 18 de L:ayo de 
/- ¿ /'.-·, 

este a1o,- con excepcion de los q_ue sean necesarios para guare.ar 

los puestos de aduanas fro11terizas , a juicio de la Junta Central 

Electoral . 

~la ~econcent~ ción del ~jérci 

la ·~1ica. 

en cual~r tiem_po~de ­

en tres punt~istintoe ~ 

:a policía iunicipal y cualquier otro c~erpo armado, perma-



necerá en sus estaciones y cuarteles desde el d1a 1 5 de I~yo 

a las 6 p . m. hasta el dia de las elecciones a las siete de la 

noche . 

Solo por requerimi ento de la Junta Central all ectoraf Qe .,_ ~ 
func ionariss del orden judicial, en cas o:) ele 01 -'-¡rae i6n- JJ.el ox•aen· ~ 

e Qn cc,091; d.e crí n.enes (:y. gli ... es.J pued.en salir de sus cuarteles , ,. 

a un servicio , los miembros del ~j,rcito y de la ~olicia mientras 

estén acuartelados . 

Los w ... lcaldes Pedáneos, los Guarda Campestres y cualesquie ­

ra otras autoridades rurales , deberán, Jurante i 6ual tiempo , re ­

concentrarse, los pri~eros , en el recinto ~rbano de la Común a 

g_ue correspondan , y los set,una.os, en los bt.teyes de los Ingenios 

o de las Colonias en donde e-j ercen sus :funciones . El cumplimien­

to de estas disoosiciones queaa a ca~go en lo que res, ecta a 

los Alcaldes Pedáneos, de los J Í ndicos :r unici;iales y en lo que 

respecta a los Guard~ Campestres y otras autorida[es rurales , 

de los Gobernadores de Provincia . 

I.a infracci6n a estas disposiciones conlleva ipso facto , 

l a cesación de las f\lnciones que ejerzan los infractores , lo 

q_u.e será comunica1lo al Poder Ejecutivo :por la ºrun ta Centra l :l!L 

lectoral , y se leu castigará además con 2 años de prisión co-

r·('ec e ional . 

(1 ) El EJ érci to ~rac i oLal ni ninguno ele sus miembros e j er-

cerá. funciones de pol i cía desde la publicac i 6r, de la presente 

Ley y por mientras dure el proceso electoral . 

(2) Los miembros del Pjército q~e se inmiscuyan en el pro-
I ces o e lec toral o hagan t.rabaj os e lec tor"lles cesaran ipso f'ac t o 

en sus cargos y serán casti:;ados ade1ás con pri sión correccio -

nal no menor de un año . 

(3 } I.a aplicación de las sanciores establecidas en este 

artí culo corresponde a los .i.
1ri'bunales Correccioviales que conoce ­

rán de el;Las por la via directa y no !JOG.r'd.n ameritar circuns ­

tancias atenuantes . 

l~ 
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14.- El número total de los -votos omitidos a favor de to­

dos los candidatos de un Partido o de un cru.po de independien­
tes , de dividirá por el f~ctor de representaci6n . ~l cociente 

será el rnínero a.e candidatos <a.ue cada _partid.o o grupo indepen­

diente habrá 0btenido en la elección. Si el número así obte ­

nido de cundidatos ele6 idos es menor que 01 que haya de elejir­

se, el partido o grupo cu.yo residuo en la división de su total 

de votos por el factor de representación resulte mayor , tenü.rá 
derecho a u11 candidato más . En la misma i'oTma, tendrán derecho 

al siguiente o sic,u.ientes candid.atos , hasta el total de g_ue 

deban de elegirse , los demás partidos o grupos, segÚn el orden 

de importancia de sus respectivos residuos . 

15 . - Los o:cganismos de los partidos polÍ tic os reconocidos , 

los miembros políticos y los candiuatos go~arán de franquicia 
• 1 < < <: a a,;; s ~ 

postal y teleeráfic~ urante el periodo electoral . 

16 .- A partir de la publicaciÓr de la presente Ley hasta 

el dia treinta de •~yo de este año no podrá ser cobrado a nin­

guna l)ersona, el ~mpuesto de Caminos . 

17 .- ~e castigará con no menos de un aio ~e pris~6n co ­

rreccional y no uenos de cien peso..3 de multa ~l !:>ecretario y Jlis ­

cribientes de una Junta ~unicipal Elector~l, que, al formular 

la lista de las perso11as que deben votar en cada : esas Electo -

ral, adulteren o cambien los nombres de alg1wa o algunas o todas 

las personas inscritas , o las designaciones correcpondientes a 

al{,u11as o todas las pe:;."sonas inscritas o hicieren i'ieurar en 

otras resas que u la que cor.responden al barrio o sección de su 

residencia, algunas o todas las personas q_ue deben fie,1.:1rar en 

lulista correspondiente a la I~sa de la oecci6n de Du residen­

cia , conforme al 'Registro .J!ilectoral . 

La aplicaci6n de estas penas corresponde al fribunal Co ­

rreccional que no podrá ameritar en ninf;\Ír caso circunstancias 

atenuantes . 

18 .- I.as copias de las l i stas que de conforrlidad ron el .Art . 

74 de la Ley ~lectoral se deben e~viar a la Junta Central Elec -
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toral y a las Juntas Comun~les de los Partidos cotendiente8 , 

deben estar firnndas por el Secretario en todas sus fojas , y 

todas selladas con el sello de la Junta :~nicipal Dlectoral pa -

ra fines de comprobaci6n d.el delito _penado y _previsto en el 

párrafo anterior . 

19 .- La acci6n pública en los casos de delitos previstos 

y especificados en la p~esente Ley, prescribe después de expi ­

rauo un plazo d.e cinco a~os a partir de la Úl tim,'. .... actuaci6n. 

20 .- ~l Presidente y -ice - Presidente de la Rep~blic~ , los 

Jecretarios a.e °";stado , el Procurador GeJ.1eral de la República , 

los Procuradores Generales de las Cortes de .Apelaci6n, los l'ro­

adores F:i.!s ca~les los 1.robernaa.ores de Provine ias ,~ f c7tfn--· 
-~~ ~ r/4.-~,4-
os ,unici_pa s , Que fueren propuestos como candidatos a car-

gos electivos, deberán cesar en el ejercicio de sus respectivos 

cargos desde la fecha en v 1e la propuesta sea admitida defini ­

tivamente hasta la terrni~ac1Ón del periodo electoral • . 
Ia violaci6n de esta disposición entrañará la nulidad de 

su elecci6n . 

21 .- La peruana que haya sido _postulada por dos partidos 

políticos para un mismo cargo o para cargos distintos , deber, 

declarar a la Junta Central Electoral cuál de las dos postula­

ciones acepta y si no lo hace , su elecc ión en cualquiera de los 

cargos para ~ue fué postulado es nul a de pleno derecho . 



J 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DICTADO LA SIGUIENTE 

LEY: 

Art. 1.- Se reforma la segunda parte del Artículo 131 

de la Ley Electoral para que se lea de este modo: 

Quedan exceptuados de estos requisitos l os partidos po­

líticos actuales, es decir, el Partido Nacional, el Partido 

/ Progresista, el Partido Coalici6n Pat ri6tica de Ciudadanos, 

el Partido Liberal, el Partido Republicano, el Partido Na­

cionalista y el Partido Obrero Independiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 2.- Se votan las siguientes disposiciones transi­

torias para que rijan en las elecciones que tendrán lugar el 

/ dia 16 de Mayo de este año mil novecientos treinta: 

J 

/¡ 

1.- La Junta Central Electorayse compone de tres miem­

bros, cada uno con su respec t ivo sust ituto, y que son: 

Presidente: Lic. Domingo Estrada. 

Sustituto : Don .Agus±iu Aris-ey~. ~r ~ 
VOCALES 

Lic. Alcibiadeb Roca. 

Sustituto Lic. Francisco A. Hernández. 

~ Lic. Bt,nri~o Fet01e1as . ~t! . lf-'y~~ }~ 
Sustituto l:iie, 1...eigai3: B-eJ:moft-te. A-::;,(7t.~ ~,,.-~ 
Los miembros de la Junta Central Blectoral se juramenta-

rán y celebrarán su primera sesión dentro de las 24 horas ~ue 

se sigan a la publicaci6n de esta Ley. 

2.- La Junta Central ~lectoral designará el personal de 

las Juntas Provinciales blectorales, de las Juntas Municipa­

les Electorales y de las l1iesas, en cuya designaci6n se tendrán 



1 
f J 



-2-

en cu.enta las sigu.ientes disposiciones: 

~(a) ~n ningún caso el Presidente y el Secretario de las 
. ¡, ' ,? , 

/ Juntas y Mesas Electorales, serán de la misma afiliaci6n po-

. lítica. 

(b] Los vocales de dichas Juntas y de las Mesas Electo­

rales deberán ser de afiliación política distinta de la del 

/ Presidente, compensándose en el caso de que s6lo existan dos 

partidos políticos, un vocal con el Secretario. 

Los sustitutos deberán ser el primero de la mi sma afilia­

ci6n del titular, y el segundo de afiliaci6n política distin­

ta. 

(c) En el caso de que concurran a estas elecciones más 

de tres partidos políticos, el Secretario corresponderá al 

( partido que no tenga vocal en la Junta o Mesa; pero en este 

caso, como en los demás la Junta Central Electoral procederá 

a hacer la divisi6n de és tas Juntas y de las Mesas Electora­

les entre los partidos políticos, de una manera equitativa. 

I 

En el caso de que dos o más partidos políticos se u.nan 

en uno solo, o se alien para estas eleccione s, se considera­

rán para los fines de las anter i ores disposiciones, como u.n 

solo partido político. 

3.- Las ac t uales Juntas Electorales funcionarán hasta el 

momento en que fueren designadas las nuevas personas que de­

ban integrarlas. 

4.- Las Mesas Electorales estarán situadas en los mismos 

lugares en que estuvieron en las elecciones que fueron cele­

bradas en el mes de Marzo del año 1924; sin embargo, la Junta 

/ Central Electoral, a requerimiento de uno o más partidos po­

lí•'icos, puede reducir, ampliar, trasl adar e te. las Tu!esas E­

lec torales con el propósito de facilitar a los ciudadanos que 

quieran y tengan derecho a votar, el acceso a las liltesas Ele e-
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torales. 

5.- Dentro de los cinco dias que se sigan a la publica­

ci6n de esta Ley, los partidos políticos reconocidos por ella, 

harán una declaraci6n jurada a la Junta Central Electoral de 

su disposici6n a concurrir a elecciones, lo mismo que de sus 

alianzas en el caso de existir, para los fines de la distri­

buci6n y designaci6n de los miembros de laa Juntas y Mesas 

Eleciorales y para la aceptaci6n de miembros políticos. 

6.- Las Juntas Electorales serán designadas dentro de 

los diez dias que se sigan a la declaraci6n de que se trata 

en la disposici6n anterior. 

Los partidos políticos suministrar~n a la Junta Central 

Electoral listas de sus afiliados en cada localidad para 

auxiliarla en la tarea de la designaci6n de Juntas y Mesas 

Electorales. 

7.- Antes de los quince dias que preceden al dia de las 

elecciones, la Junta Central Electoral fijará definitivamente 

el número y situaci6n de las Mesas y nombrará el personal de 

,¡' ellas. Cuando hayan terminado todas las que correspondan a 

una com6.n, hará publicar el decre to que consagra tal distri­

buci6n y nombra.miento. 

8.- La Junta Central Electoral hará la designaci6n de 

los Secretarios y de los sustitutos de éstos, que serán dis­

/ tribuidos entre los partidos políti cos de un modo equitati-

r/ 

vo. 

9.- Dentro de los diez dias que sigan a la publicaci6n 

de esta Ley, los partidos políticos reconocidos procederán a 

hacer sus propuestas de candidatos, las cuales pueden ser rec­

tificadas dentro de los diez dias que sigan a la expiraci6n .. 
del .:•plazo acordado para hacerlas. 

~O.- Expirado el plazo acordado para las propuestas y rec­

V tificaciones, la Junta Central Electoral preparará las bole-
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tas y el Poder Ejecutivo ordenará su impresión. 

11.- Las boletas se L1pri:nirán con tinta negra, en papel 

blanco, de igual clase, ~ue no sea transparente y en el que 

se pueda escribir con facilidad. Serán del mismo tamaño y ca­

lidad las de cada Provincia. Estarán divididas por líneas pa­

ralelas, formando tantas columnas cuan tas sean las candi da tu­

ras propuestas. En la prLuera línea figurará el nombre del 

cargo; inmediatamente debajo, l os nombres de los candidatos 

J propuestos para el mismo, con un número de espacios en blanco 

después del ú{ timo nombre impreso, i gual al número de cano.ida­

tos que teng1 de;echo a votar cada sufragante, a fin de que 

6ste pueda e~crfir el nombre de una o más personas que no 

estuvieren itesos en la boleta. En toda boleta deberá f igu­

rar el emblema de cada partido en colores distintos sobre la 

parte correspondiente a cada uno de estos partidos. Las vo­

taciones s6lo se podrán verificar en estas boletas. 

12.- Las boletas en que aparezcan nombres tachados se 

computarán a favor de las personas que aparezcan para susti­

/ tuirlas si sus nombres están claramente escri t , .. s y correspon­

den a personas reales. 

13.- Cada votante marcará con una cruz con tinta o lápiz 

,/ en la boleta, el emblema de la candída tura por la cual quiera 

dar su voto, siempre que desee votar una candidatura comple­

ta. 

Cuando desee votar por una candidatura incompleta, esto es, 

por parte de los candidatos que aparezcan en ella, marcará el 

emblema del modo que se dice antes, tachará los nombres de los 

v candida h ,s por quienes no desea votar y escribirá en las líneas 

en blanco l os nombres de las personas con las cuales qR1era 

sust:í;.tuirlos. 

Después de preparada la boleta, el votante la doblará de 

modo que no se vea.ninguna parte de la cara impresa y la deposi-
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tará en la urna. 

Una vez que el votante deposite su voto en la urna, el 

Presidente o un miembro cualquiera de la Iliesa l o afeitará en 

el tercio inferior del antabrazo derecho; y s i es lampiño 

recortará la uña del dedo pulgar derecho, para impedir que vo­

te más de una vez. 

El escribiente anotará en el libro correspondie, te el 

nombre del votante. 

14.- No podrán. ser nombrados Inspec tores Elec torales los 

miembros de una Junta ~lectoral, ni l Gs candidatos a puestos 

electivos, ni los parientes o afines hasta el cuarto grado 

,/' inclusive de alguno o algunos de los miembros de las Juntas 

Electorales cerca de las cuales debe f uncionar dicho Inspec­

tor. 

15.- Todos los miembros del Ejército Naci onal serán re­

concentrados en los cuarteles de las ciudades cabeceras de 

provincia desde la publicaci6n de esta Ley hasta el dia 17 

de Tuiayo de este año, con excepci6n de los que sean necesarios 

para guardar l os puestos de aduanas fronterizas , 

de la Junta Central Electoral . 

a juicio 

La Policía ~unicipal y cualquier otro cuerpo armado, 

permanecerá en sus estaciones y cuarteles desde el dia ante­

rior hasta el dia ~e las elecciones a las siete de la no­

che . 

Solo por requerimiento üe la Junta Oentral Electoral o 

de funcionario del orden judicial, pueden salir oe sus cuarte­

l es, a un servicio, l os miembros del Ejército y de la Poli-

cia. 

· "Los Alcaldes Pedáneos, los Guarda Campestres y cuales­

q_uié"~a otras autoridades rurales, deberán, durante igual tiem­

po, r econcentrarse, los primeros, en el recinto urbano de la 

Común a q_ue correspondan, y los segundos, en los bateyes de 
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los Ingenios o de las Colonias en donde ejercen sus fun­

ciones. El cumplimiento de estas disposiciones queda a car­

go en lo que respecta a los Alcaldes Pedáneos, de los Síndi­

cos Municipales y en lo g_ue respecta a los Guarda Campestres y 

otras autoridades rurales, de los Gobernadores de Provincia. 

La inf racción a estas disposiciones conlleva ipso facto, 

la cesaci6n de las funciones que ejerzan los infractores, lo 

que será comunicado al Poder E jecu ti vo por la Junta Gen tral E­

lectoral, y se les castigará además con 2 años de prisi6n co­

rreccional. 

(1) El Ejército Nacional n1 ninguno de sus miembros eJer-

/ 

cerá funciones de policía desde la publicación de la presente 

ley y por mientras dure el proceso electoral. 

(2) Los miembros del Ejército que se inmiscuyan en el 

proceso electoral o hagan trabajos electorales cesarán i pso 

facto en sus cargos y serán castigados además con prisi6n 

correccional no menor de un año . 

(3) La aplicación de las sanciones establecidas en este 

artículo corresponde a los '1:ribu.n.a.les Correccionales que cono­

cerán de ellas por la via directa y no podrán ameritar circuns­

tancias atenuantes. 

16.- El número to tal de los votos emitidos a favor de to­

dos los candidatos de un Partido o de un grupo de independien­

tes, se dividirá por el factor de representación. Bl cociente 

será el número de candidatos que cada partido o grupo indepen­

diente habrá obtenido en la elecci6n. Si el número así obteni­

do de candidatos elegidos es menor que el que haya de elejirse, 

el partido o grupo cuyo residuo en la divisi6n de su total de 

vot®s' por el factor de representaci6n resulte mayor, tendrá de-.. 

redho a un candidato más. Ln la misma forma, tendrán derecho 

~ siguiente o siguientes candidatos, hasta el total de ~ue de­

~an de elegirse, l os demás partidos o grupos , según el orden de 
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importancia de sus respectivos residuos. 

17.- Los organismos de los partidos políticos reconoci­

dos gozarán de franquicia postal y telegráfica durante e~pe-

riodo electoral. m ~ ') ~ .. 1 

( t,, 

18.- A partir de la publicaci6n de la presente Ley hasta 

el dia treinta de Mayo de este año no podrá ser cobrado a nin­
l-" 

guna persona, el lmpuesto de Cam.inos. 

19.- Se castigará con no menos de un año de prisi6n co­

rreccional y no menos de cien pesos de multa al Secretario y 

Escribientes de una J"tmt a Munici pal Electoral, q_ ue, al f ormu­

lar la lista de las personas q_tie deben votar en cada Me sas E­

lectoral, adulteren o cambien los noillbres de alguna o algu­

nas o t odas las personas inscritas, o las designaciones corres­

pondientes a algunas o todas las personas inscritas o hicieren 

// figurar en otras Mesas que a la q_ue corresponden al barrio o 

secci6n de su residencia, algunas o todas las personas que de­

ben figurar en la lista correspondiente a la Me sa de la sec­

ci6n de su residencia, conforme al Registro Blectoral. 

La aplicaoi6n de estas penas corresponde al Tribunal· Co­

rreccional q_ue no podrá an1eritar en ningún caso .circunstancias 

atenuantes. 

20.- Las copias de las listas que de conformidad con el 

Art. 74 de la Ley Electoral se deben enviar a la Junta Central 

Electoral y a las Juntas Comunales de los Partidos contendien­

tes, deben estar f irmadas por el Secre tario en todas sus fo­

jas , y todas selladas con el sello de la Junta Municipal ~ 

f lectoral para fines de comprobaci6n del delito penado y pre­

visto en el párrafo anterior. 
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21.- La acción pública en los casos de delitos previstos 

y especificados en la presente Ley, prescribe después de expi ­

rado un plazo de cinco años a partir de la Última actuación . 

22. - El Presidente y Vice- Presidente de la República, los 

Secretarios de Estado, el Procurador General de la República, 

los Procuradores Generales de las Cortes de Apelación, los Pro­

curadores Fiscales, los Gobernadores de Provincias, y los Sín­

dicos Municipales , que fueren propuestos como candidatós a 

cargos electivos, deberin cesar en el ejercicio de sus respec­

tivos cargos desde l a fecha en que la propuesta sea admitida 

definitivamente hasta la terminación del periodo electoral . 

La violación de esta disposición entrañará la nulidad de 

su elección . 

23 .- La persona que haya sido postulada por dos partidos 

políticos para un mismo cargo o para cargos distintos , deberá 

declaro.r a la Junta Central Electoral cuál de las dos postu­

laciones acepta y si no lo hace, su elección en cualquiera de 

los cargos para que fué postulado es nula de J2._lenQ derecho. 
/' .. 
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NUMERO. 

EL CONGRESO NAC I O[AL, 

En nombre de la República, 

HA DADO LA SIGUiwNTE LEY: 

Art. 1.- Quedan modificados los artículos 131-132 

y 133 de la Ley Electoral para que se lean como sigue : 

Art. 131.- Son considerados partidos políticos para 

una. elección, las agrupaciones de ciudadanos que en las 

elecciones generales hagan propuestas de candidatos na-

cionales, provinciales y comunal es, apoyados por una 

Junta Central Directiva de no menos de nueve miembros, 

no menos de siete Juntas Provinciales de partidos con 

no menos de siete miembros cada una, y por no menos de 

veinticinco Juntas Comunales de partidos que tengan no 

menos de cinco miembros. 

Los miembros de estas Juntas deben saber leer y es-

cribir. El programa y los estatutos del Partido, debe -

rán adjuntarse con la propuesta, hecha de acuerdo con el 

Art . 78 de la Ley El ectoral . 

El programa debe · ser fir~ado por todos los miem-

bros que forman la Junta Superior Directiva del Partido . 

Art . 132.- Si el Partido Político que concurre en 

esta forma a las elecciones generales obtiene un total 

de votos del 15% de los sufragantes que han concurrido a 
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la elección, quedará definitivamente reconoc i do como partido 

político. 

Art . 133 . - Los partidos políticos actuales , es decir , el 

partido Nacional, el partido Progresista, el part ido Coalición 

Patriótica de Ciudadanos, el partido Liberal, el partido Repu-

blicano, el partido Nacionalista y el partido Obrero Indepen­

diente, quedan reconocidos como tales partidos políticos y con 

los privilegios a ellos acordados desde la publicación de la 

presente Ley . 

DI SPOSICIONES TRAUSITORIAS . 

Art . 2 . - Las siguientes dispos i ciones transitorias regi-

rán en las elecciones que se celebrarán el dÍa 15 de Mayo del 

presente año 1930. 

la.- La Junta Central Electoral se compone de miembros 

con voz y voto designados uno por cada partido político reco-

nocido y que declare que va a concurrir a las elecciones y que 

presentará una candidatura nacional . Estos son libremente re-

vocables por los partidos políticos . 

Presidirá la Junta Central Electoral una persona esco jida 

por mayoría de votos por los miembros designados por los parti -

dos políticos . El Presidente tendrá voz y solo tendrá voto en 

los casos de empate . 

En caso de alianzas de part idos , los partidos aliados • 
.. ,---1 
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sólo podrán tener un representante en la Junta Central 

Electoral. 

Cada partido nombrará los sustitutos de sus miembros, 

así como también mien.bros políticos, de acuerdo con la Ley. 

~.- Las alianzas de partidos deben ser declaradas antes 

de que se proceda a la elección del Presidente de la Junta 

Central Electoral. 

La declaración se hará por medio de escrito depositado 

en la Secretaría de la Junta Central Electoral. El Secreta-

rio de la Junta Central Electoral inmediatar..ente reciba una 

declaración de alianza, la publicará del modo que prevé la 

Ley Electoral, para la publicación de documentos , y la notifi-

cará a los demás partidos. 

§§.- La alianza no declarada es motivo de nulidad de 

las elecciones, en el caso de c~e sean elegi dos todos o algu-

nos candidatos de los que se aliaron fraudulentamente; y siem-

pre que el t riunfo electoral se deba a decisiones tomadas por 

los organismos electorales . 

La Junta Central .~lectoral constará de por lo menos tres 

miembros, incluyendo en este número al Presidente. En caso 

de que se disminuyera su número a un solo miembro éste queda 

capacitado para elejir a otro, quienes elijirán al Presidente . 
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2a . - En la designación de las Juntas y 1'i1esas Electorales 

se tendrán en cuenta las s iguientes disposiciones : 

( a) En ningún caso el Presidente y el Secretario de las 

Juntas y las Mesas Electorales serán de la misma afiliación 

poli ti ca. 

(b) Los vocales de dichas Juntas y de las Mesas Electora-

les deberán ser de afiliación politica distinta del Presidente, 

compensándose en el caso de que sólo existan dos partidos poli -

ticos , un vocal con el Secretario. 

Los sustitutos deberán ser el primero de la misma afilia-

ción del titular, y el segundo de afiliación política distinta. 

En el caso de que concurran a estas elecciones más de tres 

partidos pol1ticos~ el Secre t a rio corresponderá al partido que 

no tenga ~ocal en la Junta o Lesa; pero en este caso, como en 

los demás, la Junta Central Electoral procederá a hacer la di-

visión de estas Juntas y de las Líesas Blectorales entre los par-

tidos pol í ticos, de una nanera equitativa.. 

En el caso de que dos o más partidos pol1ticos se unan en 

uno solo , o se alí en para estas elecciones, se considerarán pa-

ralos fines de las an ter:ores disposiciones, como un solo par-

tido político . 

3ra . Las actuales Juntas Electorales funcionarán hasta el 

momento en que fueren des:gnadas las nuevas personas que deban 
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integrarlas . 

Para la formación de las Mesas se requiere el mismo sis-

tema que para la Junta Central . 

4a . Las Mesas Electorales estarán situadas en los mismos 

lugares en que estuvieron en las elecciones que fueron celebra­

das en el mes de Marzo del año 1924; sinembargo, la Junta Cen­

tral Electoral, a requérimiento de uno o mas partidos políticos, 

procederá a reducir, ampliar, trasladar etc . las Mesas Electo­

rales con el propósito de facilitar a los ciudadanos que quieran 

y tengan derecho a votar, el acceso a las mesas electorales . 

5a . Dentro de los cinco días que se sigan a la publicación 

de esta Ley, los partidos pol íticos reconocidos por ella, harán 

una declaración jurada a la Junta Central Electoral de su dis -

posición a concurrir a elecciones, lo mismo que de sus alianzas 

en el caso de existir, para los fines de la distribución y de­

signación de los miembros de las Juntas y Mesas Electorales . 

6a . Las Juntas Electorales serán designadas dentro de los 

diez dias que se sigan a la declaración de que se trata en la 

disposición anterior para lo cual los representantes designados 

por los partidos políticos que vayan a concurrir a las eleccio­

nes se reunirán con la Junta Central Electoral para proceder a 

la distribución de las Juntas y la designación del personal . 
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7a . Antes de los veinte días anteriores al dia de 

las elecciones, la Junta Central Blectoral fijará defi-

ni ti vamente el número y situación de las uesas y nombra-

• ra el personal de ellas. Cuando hayan terminado todas las 

que correspondan a una co~ún, hará publicar el decreto que 

consagra tal distribución y nombramiento. 

8a . La Junta Central .::.lectoral hará la designación de 

los Secretarios y de los sustitutos de éstos, que serán dis-

tribuidos entre l os partidos políticos de un modo equitativo . 

9a. Dentro de los quince días que sigan a la publicación 

de esta Ley, los partidos políticos reconocidos procederán 

a hacer sus propuestas de candidatos, las cuales pueden ser 

rectificadas dentro de los diez días que sigan a la expira-

ción del plazo acordado para hacerlas . 

10a. Expirado el plazo acordado para las propuestas y 

rectificaciones, la Junta Central Electoral preparará las 

boletas y el Poder Ejecutivo ordenará su impresión . 

lla. Las boletas se imprimirán con tinta negra, en pa-

pe l blanco, de igual clase, que no sea transparente y en el 

que se pueda escribir con facilidad . Serán del mismo tama-

ño y calidad l as de cada Provincia . Bstarán divididas por lÍ-

neas paral elas, formando tantas columnas cuantas sean las 
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candidaturas propuestas. En la primera 1ínea figurará el 

nombre del cargo; inmediatamente debajo , los hombres de los 

candidatos propuestos para el mismo , con un número de espa-

cios en blanco después del Último nombre impreso, igual a l 

• numero de candidatos que tenga derecho a votar cada sufra-

gante, a fin de que éste pueda es e ribir el nombre de una o 

mas personas que no estuvieren impresos en la bo l eta . En 

o 

toda boleta deberá figurar el e~blema de cada Partido en co-

lores distintos sobre la parte correspondiente a cada uno 

de estos partidos . Las votaciones sólo se podrán verificar 

en estas boletas. 

12a. Las boletas en que aparezcan nombres tachados 

se computarán a favor de las personas que aparezcan para sus-

tituirlas si sus nombres están claramente escritos y corres-

ponden a personas real es. 

13a . Cada votante marcará con una cruz con tinta o lá-

piz en l a boleta, el emblema de la candidatura por la cual 

quiera dar su voto, siempre que desee votar una candidatur a 

completa . 

Cuando desee votar •por una candidatura incompleta, esto 

es, por parte de los candidatos que aparezcan en ella, mar-
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cará el emblema del modo ue se dice antes, tachará los 

nombres de los candidatos por quienes no desea votar y es-

cribirá en las lineas en blanco los nombres de las personas 

con las cuales quiera sustituirlos . 

Después de preparada la boleta, el votante la doblará 

de modo que no se vea ninguna parte de la cara i~presa y la 

depositará en la urna . 

Una vez que el votante deposite su voto en la urna el 

Presidente o un miembro cualquiera de la 1J.esa lo afeitará en 

el tercio inferior del antebrazo derecho; y si es lampiño re-

cortará la uña del dedo pulgar derecho, para impedir que vo-

te más de una vez. 

El Escribiente anotará en el libro correspondiente el nom-

bre del votante . 

14a . No podrán ser nonbrados Inspectores ~lectorales los 

miembros de una Junta ~lectoral, ni los candidatos a puestos 

electivos, ni los parientes o afines hasta el cuarto grado 

inclusive de alguno o algunos de los miembros de la:-- Junt ..... , 

Electorales cerca de las cuales debe funcionar dicho Inspector. 
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15a. Todos los miembros del Ejército Nacional, de la 

Policía Municipal y de cualquier otro cu·erpo armado, deberán 

permanecer reconcentrados en sus respectivos cuarteles, desde 

el dÍa anterior hasta el siguiente día al de las votaciones, 

y sólo podrán salir de éstos si son requeridos por la Junta 

Central Electoral o por funcionarios del orden judicial en 

caso de una infracción o de una perturbación del orden . Los 

Alcaldes Pedáneos, los Guardas Campestres y cualesquiera otras 

autoridades rurales, deberán, durante igual tiempo, recon­

centrarse, los primeros, en el recint o urbano de la Común 

a que correspondan, y los segundos, en los bateyes de los In-

genios o de las Colonias en donde ejercen sus funciones . El 

cumplimi ento de estas disposiciones queda a cargo, en lo que 

respecta a los Alcaldes Pedáneos, de los Síndicos I.:unicipales 

y en lo que respecta a los Gua rdas Campestres y otras autori-

dades rurales, de los Gobernadores de Provincia . 

La infracción a estas disposiciones conlleve ipso facto, 

la cesación de las funciones que ejrezan los infractores, y 

se les castigará además con 2 años de prisión correccional . 

16a. El númer o total de los votos emitidos a favor de to~ 

dos los candidatos de ·~n ,Partido o de un grupo de sufragantes 
' 

independientes, se dividirá por el factor de representación. El 
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cociente será el núnero de candidatos que cada partido o gru-

pode sufragantes independientes habrá obtenido en la elec-

ción . Si el número así obtenido de candidatos elegidos es me-

nor que el que haya de elejirse, el partido o grupo cuyo resi-

duo en la división de su total de votos por el factor de re-

presentación resulte mayor, tendrá derecho a un candidato 

más . En la misma forma, tendrán derecho al siguiente o si-

guientes candidatos, hasta el tot al de que deban de elejirse, 

los demás partidos o grupos, según el orden de importancia 

de sus respectivos residuos . 

17a. Los partidos políticos reconocidos gozarán de fran-

quicia postal y telegráfica durante el periodo electoral . 

Esta Ley deroga a toda otra en lo que le sea contraria . 
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